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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 8 DE FEBRERO DE 1961.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Muñoz Calero, Primo de Rivera, Uslé 
Trueba, Campos Pareja, De Juana Movellán y Alvarez 
Molina.-Asistió también el Secretario general, señor Fer­
nández-Villa, y estuvo presente el Viceinterventor, señor 
Aranda Navarro, en sustitución del Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Lectura del acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 1 del corriente, que fué aprobada por una-
nimidad, sin reparo alguno. . 

Asuntos al despacho de oficio 
2.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 

proponiendo que la Corporación felicite al informador mu­
nicipal don José Manuel Miner Otamendi por la concesión 
del premio de periodismo "Rodríguez S antamaría " . 

3.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 

proponiendo conste en acta la satisfacción del Ayuntamiento, 
en nombre del pueblo de Madrid, por la inauguración del 
ferrocarril suburbano Plaza de España-Carabanchel, así 
como el agradecimiento de la Corporación al señor Ministro 
de Obras Públicas y al señor Director general de Ferroca­
rriles, y que, asimismo, se felicite al autor del proyecto 
y ejecutor del mismo, en su mayor parte, don José María 
Cano, Ingeniero municipal, haciéndose constar esta mani­
festación en su hoja de servicios. 

4.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 3 del corriente, dando cuenta de una comu­
nicación del ilustrísimo señor Delegado de Hacienda de 
la Provincia, fecha 25 de enero último, participando la des­
estimación de la reclamación formulada por la Unión Eléc­
trica Madrileña (S. A.) contra la Ordenanza número 11 
de exacciones que regula los derechos y tasas por licencias 
de apertura de establecimientos, modificada para el vigente 
ejercicio. 

5_0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 del corriente, proptmiendo, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso y por la Jefatura 
administrativa de los Servicios Técnicos, la desestimación 
de la solicitud de inclusión en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 14 
de la calle de Martín de Vargas. 

6.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 del corriente, proponiendo, como resolución del ex­
pediente de ruina de la finca número 27 de la calle de 
Trafalgar, se declare en estado de ruina inminente la men­
cionada finca, excepción del garaje situado en la misma, 
en el que deberán tomarse las precauciones precisas, ya 
que las plantas situadas sobre dicho garaje están también 
en ruina inminente, para que el posible derrumbamiento 
de las mismas sobre el paso de automóviles no afecte para 
nada el tránsito de vehículos y peatones. 

7.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por la Dirección de Edificación Privada y por 
la Comisión Asesora de Expedientes Contradictorios de 
fincas ruinosas, que se declare en estado de . ruina inminente 
la parte más baja de la número 3 de la plaza de Romero 
Marchent que da al corral de la finca; debiendo ser des­
alojada esta parte de la finca y no el resto de la edificación 
(parte de mayor altura emplazada en fachada que no se 
encuentra en ruina). 

8.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 25 de enero último, proponiendo, de conformidad con 
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los informes técnicos emitidos en el expediente, se declare 
inhabitable la finca número 52 de la calle del General Lacy, 
la que deberá ser desalojada a la mayor urgencia posible, 
recabando para ello la correspondiente autorización del ex­
celentísimo señor Gobernador civil. 

9.° y 10. Quedar enterada de dos decretos de la Alcal­
día Presidencia, fecha 31 de enero último, por los que se 
nombra, con carácter interino, Maceros de la Corporación 
a los Subalternos don Francisco Sayago Real y don Máxi­
mo Francisco Pinillos Arranz, por el plazo improrrogable 
de seis meses, y en todo caso hasta que se provean las 
vacantes que existen en la actualidad por medio del con­
curso convocado al efecto; debiendo percibir las diferencias 
de sueldo que les corresponda con arreglo a 10 establecido 
en el artículo 41 del reglamento de Administración local, 
con cargo a la correspondiente partida del capítulo 1 del 
presupuesto de 1960 y a ·la partida 58 del que ha de regir 
para 1961, una vez que se ha aprobado por el señor Delegado 
de Hacienda de la Provincia. 

11. Aprobar el acto licitatorio y la adjudicación defi­
nitiva de la subasta de enajenación de catorce motocicletas 
inservibles para las necesidades municipales, adjudicándose 
el lote número 1 a favor de don Luis Muñoz Martínez, 
por el precio de 17.625,55 pesetas, y a favor de don José 
Crespo Suárez el lote número 2, por el precio de 13.150 
pesetas; quedando el resto de los lotes desierto. 

12. Quedar enterada de sendos escritos de la Sociedad 
Española de Antropología, Etnografía y Prehistoria, Amigos 
de los Museos de Barcelona, del Seminario de Historia 
Antigua de Valencia y de la Comisión Provincial de los 
Monumentos Históricos y Artísticos de La Coruña expre­
sando su felicitación al Ayuntamiento de Madrid con oca­
sión de la reciente inauguración del Instituto' Arqueológico 
Municipal de la Fuente del Berro. 

Hacienda 

13 a 16. Contraer los siguientes créditos, con cargo 
a las partidas que se indican del presupuesto extraordina­
rio de 1956, para que por la Empresa Municipal de Trans­
portes se abone el importe de diversas certificaciones y fac­
turas, autorizándose al excelentísimo señor Alcalde para 
que, como Ordenador de Pagos, formalice los correspon­
dientes libramientos: 

86.417,06 pesetas, partida 2.a, para abonar a don Félix 
Flaño Díez la certificación número 14 por las obras de 
construcción de la sub central de transformación de Cuatro 
Caminos. 

1.447.142,09 pesetas, partida 33, para abonar la certi­
ficación número 1 de las obras de instalaciones de depósito 
y taller de Fuencarral (quinta fase). 

1.481.533,71 pesetas, partida 31, para abonar a Here­
dero (S. A.) la certificación número 1 correspondiente a la 
quinta fase de las obras de construcción de una nave de 
talleres en Fuencarral. 

707.671,17 pesetas, partida 33, para abonar a Payma 
(Sociedad limitada) el importe de las facturas por instalación 
y derechos arancelarios de diez teléfonos receptores móviles 
en la Empresa Municipal de Transportes. 

17 y 18. Disponer, de conformidad con lo informado 
por la Intervención, que los gastos de 30.000 y 10.000 pese­
tas, acordados por la Comisión Municipal Permanente en 
20 de enero último y 23 de diciembre de 1960, respectiva­
mente, para contribuir a los gastos ocasionados por la enfer­
medad que padece el Profesor de la Banda Municipal don 
José María Martín Porras y para conceder una remunera­
ción extraordinaria a la viuda del que fué Teniente de 
Alcalde don Francisco Nido Méndez, tengan aplicación 
a la correspondiente partida del capítulo vn del presu­
puesto de 1960, y una vez que sea aprobado por la Delega-
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ción de Hacienda el que ha de regir en el ejercicio actual, 
a la partida 814 del mismo. 

19. Quedar enterada y aprobar las cuentas justificadas 
rendidas por diferentes autoridades y funcionarios munici­
pales de las cantidades que les fueron libradas durante el 
ejercicio de 1960, y que encuentra conforme en efectos 
numéricos la Intervención Municipal. 

20. Aprobar un gasto total de 155.042,64 pesetas, con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1956 (tercera etapa), 
para satisfacer el importe de las siguientes obras realizadas 
por distintas contratas: 

49.094,61 pesetas, a los Ferrocarriles M. Z. O. V. 
99.772,76 pesetas, a don J. Prieto. 
6.175,27 pesetas, a los Ferrocarriles M. Z. O. V. 
21. Conceder al Orfanato de Jesús y Candelaria, Fun­

dación Malina Padilla, la exención de pago del arbitrio 
de plus valía de los expedientes números 39.115, 39.116 
y 39.117, de 1955, incoados por transmisiones de las fincas 
números 81 y 79 de l;:¡, calle de N úñez de Balboa y de la 
21 bis de la de Maldonado, por concurrir el supuesto esta­
blecido en el apartado d) del artículo 520 de la vigente 
ley de Régimen local y apartado d) de la base 6.a de la 
Ordenanza reguladora; debiendo ser anuladas las liquida­
ciones practicadas. 

22 y 23. Conceder al Asilo de San Rafael la exención 
de pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la trans­
misión de las fincas números 24 y 32 de la calle de Juan 
de Urbieta, de conformidad con lo establecido en el ar­
tículo 515 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950 y base 6.a, apartado d) J d~ la Ordenanza reguladora 
de la exacción. 

24. Conceder al Asilo de San Rafael la exención de 
pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la transmi­
sión de la finca número 56 de la calle de Rodríguez San 
Pedro, por las mismas razones que se indican en el anterior 
acuerdo. 

25. (onceder a la Congregación de Hermanitas de los 
Pobres y al Asilo de las Hermanitas de los Ancianos Des­
amparados de Valencia la exención de pago del arbitrio 
de plus valía, por lo que respecta a dos terceras partes de la 
nuda propiedad de la finca número 13 de la avenida de 
Felipe n, operada al fallecimiento de don Salvador Mus­
tieles Soler, por recaer el arbitrio en el presente caso, al 
tratarse de una transmisión, a título gratuito, en las enti­
dades adquirentes, a quien les ha de referirse el derecho de 
exención, y conforme a lo establecido en el párrafo 3.° 
y apartado d) del párrafo 1.0 del artículo 520 de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo ser anulada la liquidación 
y sustituirse por otra referida a la tercera parte de la nuda 
propiedad de la indicada finca. 

26. Conceder a don Ramón Gil González la bonifica­
ción del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio sobre solares 
edificados y sin edificar correspondiente a la finca de su 
propiedad número 59 de la calle de Fernán Gonzá1ez, duran­
te un período de veinte años, contados a partir del 25 de 
mayo de 1949, en que le fué concedida a dicha finca la 
calificación provisional de bonificable, debiendo rectificarse 
en matrícula la inscripción que figura. 

27. Conceder al Instituto de Religiosas Adoratrices 
la exención de pago de derechos por licencia de apertura 
para colegio de primera enseñanza en la avenida del Padre 
Damián, sin número, por encontrarse comprendido en la 
tabla de exención de la contribución territorial, y a tenor 
de 10 dispuesto en la vigente Ordenanza reguladora. 

28. Devolver a don Julián Torrado Pérez la cantidad 
de 53.700 pesetas, importe del recibo número 21, de 1 de 
julio de 1959, indebidamente satisfechas por el concepto 
de veladores con relación al quiosco del paseo de la Caste­
llana, frente al número 25; debiendo expedirse simultánea­
mente un nuevo recibo por la cantidad de 39.450 pesetas. 
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que corresponde percibir al Ayuntamiento por cuota boni­
ficada con el 30 por 100 de derechos, de conformidad con 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente por el 
que se dispuso la reducción del 30 por 100 de las cuotas por 
el concepto indicado. 

29. Conceder al Instituto Veterinario Nacional (S. A) 
la exención de pago de los arbitrios y derechos municipales 
correspondientes a las gallinas, palomas y conej os sacrifi­
cados en su laboratorio, teniendo en cuenta que los mismos 
son utilizados única y exclusivamente con fines experimen­
tales, sin que puedan ser destinados con posterioridad al 
consumo público; debiendo certificarse por un Profesor 
Veterinario la clase" y número de los animales que hayan 
sido inutilizados, con objeto de poder formalizar la baja 
de las mismas. " 

30. Devolver a Destilerías Danubio (S. A) la cantidad 
de 73.450,05 pesetas, importe de la diferencia entre la can­
tidad total ingresada por el aforo de partidas de alcohol 
destinadas al consumo fuera del término municipal y la 
correspondiente a mercancía consumida en este Municipio, 
cuyo aforo no había sido realizado; debiendo efectuarse 
dicha devolución con cargo al capítulo II, artículo único, 
concepto 34, del vigente presupuesto. 

31. Conceder la baja en el cqncierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de bares y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estable­
cimiento de la calle de Toledo, frente al número 65 (quiosco), 
propiedad de doña N arcisa Aguilera, con efectos desde el 
24 de noviembre de 1960 por desaparición del quiosco, abo­
nándose en la cuenta de concierto del primer semestre actual 
la cantidad de 12.507,05 pesetas, por el período del 24 de 
noviembre de 1960 al 30 de junio del año en curso; que­
dando reducida la cuota para un futuro concierto en 20.749 
pesetas. 

32. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comestibles 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
del establecimiento de la calle de Béjar, 11, propiedad de 
don Quintín Lago Jiménez, con efectos desde elIde agosto 
de 1960, por cierre para ejecución de obras de reforma, 
abonándose en la cuenta de concierto del primer semestre 
actual la cantidad de 1.644,50 pesetas, por el período del 1 de 
agosto de 19ro al 30 de junio del año en curso; quedando 
reducida la cuota para un futuro concierto en la cuantía 
de 1.794 pesetas; debiendo el interesado presentar decla­
raciones juradas mensuales, hasta un mínimo de veinticua­
tro, a partir del 1 de septiembre de 19ro. 

33. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de bares y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicíos de lujo del estable­
cimiento de la plaza de Tarifa, 2, propiedad de don Juan 
Buendía Bermejo, con efectos desde elIde enero de 1960, 
por desaparición definitiva de la industria, abonándose en 
la cuenta de concierto gremial del primer semestre actual la 
suma de 7.717,50 pesetas, por el período del 1 de enero 
de 19ro al 30 de junio del año en curso; quedando redu­
cida la cuota gremial para un futuro concierto en la cuantía 
de 5.145 pesetas. 

34 y 35. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de restaurantes de 3.a_5.a para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los 
establecimientos que a continuación se indican: 

Paseo de la Florida, 13, denominado Casa Gayo, pro­
piedad de doña María Rubio Calzón, co~ efectos desde 
el 30 de noviembre de 19ro, por cese definitivo, abonándose 
en la cuenta del primer semestre actual la cantidad de pese­
tas 23.333,30, por el período del 30 de noviembre de 1960 
al 30 de junio del año en curso; quedando reducida la 
cuota gremial para un futuro concierto en la cuantía de 
40.000 pesetas. " 
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Calle de Alcalá, 33, denominado Baviera, propiedad de 
Esteban Sala (S. A), por cierre para ejecución de obras 
de reforma, abonándose en la cuenta gremial del primer 
semestre actual la cifra de 155.833,30 pesetas, que corres­
ponde al período del 1 de agosto de 1960 al 30 de junio 
del año en curso; quedando reducida la cuota para un futuro 
concierto en la cuantía de 170.000 pesetas. 

36. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento de la calle de la Esparceta, 2, propiedad de don 
Domingo Sanz Abad, con efectos desde el1 de enero último, 
por cese definitivo, abonándose en la cuenta de concierto 
del corriente año la cantidad de 3.320 pesetas, por la totali­
dad del mismo; quedando reducida la cuota que resulte 
para un futuro concierto, a partir del 1 de enero de 1962, 
en la cuantía de 3.320 pesetas. 

37. Disponer el alta en el concierto del gremio fiscal 
sindical de ambigús en espectáculos públicos, que rige para 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, de 
los establecimientos que a continuación se citan, con arreglo 
al detalle siguiente: 

Teatro Recoletos: concesionario, don Ramón Huertas; 
cuota anual, 4.287 pesetas; cargo al 30 de junio del corriente 
año, 4.287 pesetas. 

Teatro Goya: concesionario, don Víctor Sánchez; cuota 
anual, 4.936 pesetas; cargo al 30 de junio de 1961, 4.936 
pesetas. 

Como consecuencia se formulará el oportuno cargo en 
la cuenta gremial del primer semestre del año en curso 
de la cantidad de 9.223 pesetas; quedando incrementada la 
cuota para un futuro concierto en igual cuantía. 

38. Conceder el alta en el concierto que se halla en 
vigor con el gremio fiscal sindical de cafés y bares america­
nos, estipulado para pago del impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo, del establecimiento de la avenida del 
Generalísimo, 76, propiedad de Infarán (S. L.), con efectos 
desde elIde julio de 1960, y con la cuota anual de 72.366 
pesetas, aprobándose al propio tiempo el cargo en la cuenta 
de concierto gremial del primer semestre actual de la can­
tidad de 72.366 pesetas, por el período de un año; quedando 
incrementada la cuota gremial sindical en 1 de julio del 
año en curso en la misma cuantía. 

39. Disponer el alta en el concierto que se halla en 
vigor con el gremio fiscal sindical de cafeterías y chocola­
terías para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo, con efectos desde el 1 de julio de 19ro, de los 
establecimientos que a continuación se expresan, con arreglo 
al detalle que se determina: 

Calle de Cádiz, 4: contribuyente, don Angel Sánchez; 
cuota anual, 18.110 pesetas; cargo al 30 de junio del co­
rriente año, 18.110 pesetas. 

Calle del General Ricardos, 110: contribuyente, don 
Antonio Blázquez; cuota anual, 14.303 pesetas; cargo al 
30 de junio del corriente año, 14.303 pesetas. 

Calle de Hermosilla, 96: contribuyente, don José Corra­
les; cuota anual, 34.317 pesetas; cargo al 30 de junio del 
corriente año, 34.317 pesetas. 

Calle de J oilquín García Morato, 107: contribuyente, 
don Miguel Melendro; cuota anual, 55.600 pesetas; cargo 
al 30 de junio del corriente año, 55 .600 pesetas. 

Calle de Narciso Serra, 11 : contribuyente, don Anselmo 
Moreno; cuota anual, 9.558 pesetas; cargo al 30 de junio 
del corriente año, 9.558 pesetas. 

Postigo de San Martín, 14: contribuyente, don Julián 
García; cuota anual, 54.768 pesetas; cargo al 30 de junio 
del corriente año, 54.768 pesetas. 

Avenida de la Reina Victoria, 43: contribuyente, don 
Víctor Pascual; cuota anual, 30.914 pesetas; cargo al 30 de 
junio del corriente año, 30.914 pesetas. 
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Calle de las Tres Cruces, 7: contribuyente, don Ramón 
Fernando; cuota anual, 54.214 pesetas; cargo al 30 de junio 
del corriente año, 54.214 pesetas. 

40. Disponer al alta en el concierto que rige con el 
gremio fiscal sindical de restaurantes económicos para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, con 
efectos desde el 1 de julio de 1960, de los diez establecimien­
tos que a continuación se citan, con arreglo al detalle que 
se especifica: 

Calle de Barcelona, 14: contribuyente, don José Rodrí­
guez; cuota anual, 1.364 pesetas; cargo al 30 de junio del 
corriente año, 1.364 pesetas. 

Calle de Bravo Murillo, 32: contribuyente, don Antonio 
García; cuota anual, 1.923 pesetas; cargo al 30 de junio 
del corriente año, 1.923 pesetas. 

Calle de Fernández de los Ríos, 8: contribuyente, don 
Antonio Fernández; cuota anual, 1.108; cargo al 30 de 
junio del corriente año, 1.108 pesetas. 

Paseo de la Florida, 7: contribuyente, don Miguel An­
tón; cuota anual, 33.135 pesetas; cargo al 30 de junio del 
corriente año, 33.135 pesetas. 

Calle de Leganitos, 33: contribuyente, don Manuel Ro­
dríguez; cuota anual, 3.803 pesetas; cargo al 30 de junio 
del corriente año, 3.803 pesetas. 

Calle de la Luna, 28: contribuyente, don Cayetano 
Prada; cuota anual, 2.088 pesetas; cargo al 30 de junio 
del corriente año, 2.088 pesetas. 

Paseo del Prado, 11: contribuyente, don Juan Antonio 
Vime; cuota anual, 2.157 pesetas; cargo al 30 de junio del 
corriente año, 2.157 pesetas. 

Calle de San Mateo, 4: contribuyente, don Miguel de 
Frutos; cuota anual, 23.240 pesetas; cargo al 30 de junio 
del corriente año, 23.240 pesetas. 

Calle de los Señores de Luzón, 5: contribuyente, don 
Juan Antonio Vime; cuota anual, 381 pesetas; cargo al 
30 de junio del corriente año, 381 pesetas. 

Calle de Silva, 28: contribuyente, don Máximo Alonso; 
cuota anual, 4.914 pesetas; cargo al 30 de junio del corriente 
año, 4.914 pesetas. 

Como consecuencia deberá formularse el oportuno cargo 
en la cuenta gremial del primer semestre actual por la cifra 
de 74.113 pesetas, importe de las cuotas correspondientes 
a los períodos que se liquidan, incrementándose la cuota 
gremial para un futuro concierto en la misma cuantía. 

41. Conceder el alta en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares de los cincuenta 
y siete establecimientos que forman la relación que enca­
beza el situado en la calle de los Abades, 24, y finaliza en el 
del camino viejo de Villaverde, sin número, causando efec­
tos desde el 1 de julio de 1960; debiendo formularse el 
oportuno cargo en la cuenta de concierto gremial del co­
rriente año por la cuantía de 489.922,50 pesetas, con incre­
mento de la cuota gremial sindical para un futuro concierto 
en la cuantía de 326.615 pesetas. 

42. Disponer la liberación de los depósitos constituí dos 
en la Caja General por don José Gutiérrez Calderón para 
responder del recurso formulado ante el Tribunal Económi­
coadministrativo de la Provincia contra las bases señaladas 
por el Jurado Mixto de Estimación al acta 649, de 1955, 
producida por la Inspección del Impuesto sobre Consumos 
y Servicios de Lujo, por el período del 1 de julio de 1953 
a fin de septiembre de 1954, fallado a favor de dicho señor 
al rectificar las bases del acta, cuyo importe real ha sido 
satisfecho por el interesado en 17 de enero último, cuyos 
resguardos responden a los números 418.239 y 417.202 
de entrada y 221.087 y 220.171 de registro, de 29 de mayo 
y 15 de abril de 1957, constituí dos por títulos de la Deuda 
amortizable 3,5 por 100, por valor de 17.000 pesetas cada 
uno; quedando definitivamente resuelto el expediente. 

43. Celebrar un nuevo concierto con don Pedro Sán-
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chez San Frutos, que comprenderá los epígrafes 1.0 y 2.° 
de la Ordenanza de exacciones municipales número 42 y un 
período de doce meses de funcionamiento al año por e.l bar 
y de sesenta y siete días para los bailes, o sea los dommgos 
y festivos por las tardes, a los precios de 20 pesetas los 
caballeros y cinco pesetas para las señoritas en las cuotas 
de 66.317,46 pesetas por el impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo y 16.064,35 pesetas por el arbitrio con fin 
no fiscal sobre consumiciones, con vigencia desde eli de 
enero último al 31 de diciembre de 1962, y con arreglo 
a las bases usuales para esta clase de contratos. 

44. Celebrar un nuevo concierto con don Luis de 
Almunia de León, propietario del Bar Club Miguel Angel, 
enclavado en la casa número 6 de la calle de igual nombre, 
que comprenderá el epígrafe 1.0 de la Ordenanza de exac­
ciones municipales número 42 y diez meses de funciona­
miento al año, en las cuotas de 29.991 pesetas por el 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo y 14.995,50 
pesetas por el arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, 
pagaderas en décimas partes, con vigencia desde eli de 
enero último al 31 de diciembre de 1962, y con arreglo 
a las bases usuales para esta clase de contratos. 

45. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras que se indican, todo ello 
sin perjuicio de la tramitación reglamentaria para esta clase 
de asuntos: 

Primero. Aprobar, provisionalmente, hasta que trans­
curra el período de tiempo que más adelante se determina 
para el examen del expediente y presentación de reclama­
ciones por los interesados, para aquellos que no formulen 
objeción alguna, y hasta que se adopte la resolución que 
proceda, a la vista y como consecuencia de las que se pre­
senten dentro del referido plazo, las precedentes liquidacio­
nes de las obras y relaciones de fincas formuladas, estas 
últimas por la Sección Técnica de Valoraciones, beneficio­
samente afectadas por las de instalación de alcantarillado 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Martínez de 
la Riva, entre las de los Pinceles y Pintor Rafael Dávila, 
contribuyentes y distribución de cuotas que como contribu­
ciones especiales deben reintegrarse por éstos al Erario 
municipal, en armonía y cumplimiento de 10 dispuesto en 
los artículos comprendidos en la Sección 2.a del texto ar­
ticulado refundiendo las leyes de Bases y articulada de Régi­
men local, aprobado por decreto de 24 de junio de 1955 
y correspondiente Ordenanza reguladora de dicha exac­
ción, en armonía con las liquidaciones remitidas a tal fin 
por la Inspección General de los Servicios Técnicos Muni­
cipales, 10 que se transformará en definitivo, una vez cum­
plidas las condicionales de términos expuestas. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Tesoro municipal, sea el 66,66 
por 100 del coste de las obras, incrementados con el recargo 
previsto en la Ordenanza y base correspondiente de las 
generales del presupuesto ordinario de ingresos y acuerdo 
adoptado por la Comisión Municipal Permanente en 22 de 
marzo de 1950, al que se le dará la aplicación determinada 
en el párrafo 2.° de la base 41, aludida en dicho acuerdo, en 
armonía con la longitud de fachada de cada una de las 
fincas afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de pago que se conceda a aquellos 
que lo soliciten dentro del referido tiempo hábil, y previo 
cumplimiento de ' los requisitos establecidos a tal fin. 

46. Adoptar los mismos acuerdos que se indican en 
el anterior, como consecuencia de los estudios realizados 
para la aplicación de contribuciones especiales por las obras 
de instalación de tuberías y bocas de riego en la calle de 
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Santa Rosa, entre las del Pico Almanzor y Santa Beatriz, 
siendo la cantidad que han de satisfacer los propietarios de las 
fincas afectadas, como contribuyentes obligados a su reinte­
gro al Tesoro municipal, el 50 por 100 del coste de las obras. 

47. Adoptar los mismos acuerdos que se indican en 
los dos anteriores, como consecuencia de los estudios reali­
zados para la aplicación de contribuciones especiales por 
las obras de pavimentación de aceras en la calle de la 
Batalla de Belchite, siendo la cantidad que han de satisfacer 
los propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Tesoro municipal, el 100 por 100 
del de las de aceras en sus dos primeros metros de fondo 
o anchura y el 30 por 100 en su exceso. 

48. Adoptar los mismos acuerdos que se indican en 
los tres anteriores, como consecuencia de los estudios n!ali­
zados para la aplicación de contribuciones especiales por 
las obras de instalación de aceras en el paseo del Doctor 
Esquerdo, frente a los números del 207 al 221, siendo la 
cantidad que han de satisfacer los propietarios de las fincas 
afectadas, como contribuyentes obligados a su reintegro 
al Tesoro municipal, el 100 por 100 del de las de aceras en 
sus dos primeros metros de fondo o anchura y el 30 por 100 
en su exceso. 

49. Adoptar los mismos acuerdos que se indican en 
los cuatro anteriores, como consecuencia de los estudios 
realizados para la aplicación de contribuciones especiales 
por las obras de instalación de tuberías y bocas de riego 
en la calle de Gerardo Rueda, entre las de Val derribas 
y Mendívil, siendo la cantidad 'que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Tesoro municipal, el 50 por 100 
del coste de las obras. 

50 a 53. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales asignadas a las mismas 
por las obras que se indican, ejecutadas por el Ayunta­
miento por haberse comprobado que durante el tiempo 
de su realización tributaban con e! recargo extraordinario 
del 4 por 100 de! Ensanche sobre su contribución territorial 
urbana, y ser ello incompatible con la aplicación de las con­
tribuciones especiales, de conformidad con 10 preceptuado 
en el apartado 2.° del artículo 587 de la vigente ley de 
Régimen local: 

A doña María de la Concepción Herrero Martínez-Por­
tillo, propietaria de las fincas números 204 y 206 de la 
calle de Bravo Murillo, por las obras de pavimentación 
de la calzada y aceras. 

A don Santiago Llano Rosas, heredero de doña Aurea 
Rosas, propietario de la finca número 35 de la calle de 
Doña Urraca, con vuelta a la de San Fernando, 7 (antes de 
Jaime Vera), por las obras de pavimentación de la calzada. 

A don Emilio Sánchez Tordesillas, administrador de doña 
Ana Marcos Jiménez, propietaria de la finca número 4 de 
la calle de San Gabrie!, por las obras de pavimentación de la 
calzada y aceras ejecutadas en los años 1958-59. 

A don José Barreiro-Meiro Fernández, administrador 
de la finca número 145 de la calle de Jorge Juan, con 
vuelta a la de Antonio Toledano; devolviéndole, en con­
sec~encia, la cantidad de 10.454,53 pesetas, importe de! 
recIbo número 1.651, del año 1959, correspondiente a estas 
cuotas, cuya devolución podrá tener lugar como minoración 
de los conceptos que a continuación se detallan: 9.956,69 
pesetas, con cargo al concepto presupuestario, y 497,84 pese­
t~s, con cargo al fondo de depósitos 5 por 100 de contribu­
CIones especiales. 

54. Desestimar la petición de exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por las obras de la cal­
zada . y aceras ej ecutadas por e! Ayuntamiento en la calle 
d~ Plquer en los años 1952-53, solicitada por don Salvador 
Slguero Martínez, para las que afectan a la finca número 2 
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de la expresada vía pública, fundándose en e! pago de! 
recargo extraordinario de! 4 por 100 sobre la contribución 
territorial urbana de! inmueble, una vez que las obras origi­
narias de la exacción fueron recibidas en 15 de abril de 1953, 
fecha en la que no satisfacía e! expresado recargo, pues 
comenzó en el mismo en 1 de enero de 1955, según certifi­
cado que aportó el interesado. 

55. Desestimar la petición de doña Obdulia Martín 
Hernández interesando devolución de! importe de! recargo 
de la Agencia Ejecutiva y costas con los que abonó el 
recibo número 1.002, expedido en 3 de febrero de 1956, 
de contribuciones especiales, por las obras de pavimenta­
ción de la calzada y aceras, correspondiente a la finca de 
su propiedad número 252 de la calle del General Ricardos, 
por haberse comprobado que fué notificado dicho recibo en 
período voluntario, y además que quedó enterada, como se 
deduce de los escritos que presentó solicitando e! fraccio­
namiento de pago. 

56. Acceder a lo interesado por doña Consuelo Gon­
zález Núñez, propietaria de una finca sin número de la calle 
de Francisco Iglesias, por haberse comprobado que por e! 
concepto de pavimentación de la calzada se le asignó en e! 
reparto una longitud de fachada de 36,50 metros, y como 
solamente tiene 14 metros, deberá anularse el recibo que 
se le giró, y simultáneamente expedirse uno nuevo por la 
cantidad de 3.381,99 pesetas, e! cual se pondrá al cobro 
en período voluntario; la diferencia corresponde a otras dos 
fincas, sin número, de propiedad, respectivamente, de don 
Pedro López Alonso y de don Mamerto Arrobas; al prime­
ro, por los mismos metros de fachada, deberá girarse otro 
recibo por la misma cantidad, y al segundo, por 8,50 metros, 
se le girará el recibo por la cantidad de 2.053,35 pesetas, 
poniéndose ambos al cobro, también en período voluntario, 
y en cuanto al recibo que se giró a doña Consuelo González 
N úñez, por el concepto de alcantarillado, se ha comprobado 
que se expidió por 14 metros de fachada, y siendo correcto, 
no procede rectificación alguna. 

57. Adoptar los siguientes acuerdos, vistos los escritos 
presentados por doña Ana María Navarro Pontones y don 
Victoriano Rojas Lestón: 

Primero. Devolver a doña Ana María Navarro Pon­
tones, propietaria de la finca número 11 de la calle de los 
Hermanos Del Moral, la cantidad de 1.599,93 pesetas, im­
porte del recibo número 807, expedido por la Administra­
ción de Rentas en 6 de abril de 1959, y correspondiente 
a las cuotas de contribuciones especiales por pavimentación 
de la calzada y aceras, que fueron asignadas a la finca de 
referencia, una vez que se le concedió la exención de pago 
por la Comisión Municipal Permanente en sesión de 29 de 
enero de 1960; esta devolución podrá tener lugar como 
minoración de los conceptos que a continuación se detallan: 
1.523,74 pesetas, al concepto presupuestario, y 76,19 pese­
tas, al fondo de depósitos S por 100 de contribuciones es­
peciales; y 

Segundo. Liberar e! depósito constituído en Valores 
independientes y auxiliares de! presupuesto por don Victo­
riano Rojas Lestón, mediante carta de pago número 2.214, 
de 18 de febrero de 1960, accediéndose de este modo a lo 
interesado por su hija, doña Leonor Rojas Oliver, y apli­
cándose su importe a satisfacer el recibo de contribuciones 
especiales por pavimento de aceras, correspondiente a la 
finca sin número de la calle de los Hermanos De! Moral, 
con vuelta a la de Dora, 1, e! cual deberá expedirse con 
la bonificación del 10 por 100, de conformidad con 10 acor­
dado por la Comisión Municipal Permanente .en 9 de diciem­
bre de 1960, devolviéndose al interesado el sobrante. 

58. Dar de baja a don Marcos Pardo Nilot, como pro­
pietario de la finca número 9 de la calle de Montenegrón, 
en la distribución de cuotas de contribuciones especiales 
por las obras de la calzada y aceras ejecutadas por el Ayun-
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tamiento en la expresada vía pública (expediente, calles de 
Gonzalo Sandino y Montenegrón), con anulación del recibo 
que hubiere sido expedido por la finca, causa y concepto 
expresados, haciendo que en su lugar figure don BIas Pardo 
Barroso; y conceder a éste el fraccionamiento de pago de 
las cuotas, en cuatro plazos trimestrales y consecutivos, que 
serán incrementados con los intereses correspondientes, 
a razón del 5 por 100 anual, haciéndose responsable de 
dicho pago, en defecto del propietario, su avalante, don 
Santiago Julián del Olmo Bravo, y quedando sin efecto 
el presente beneficio, en el supuesto de que por el interesado 
no fuere satisfecho el recibo que le sea presentado al cobro 
en cualquiera de los plazos aludidos, procediéndose, a tra­
vés de la Agencia Ejecutiva, a! inmediato cobro del resto de 
la totalidad de la cuota que le quede por satisfacer en tal 
momento. 

59. Rectificar los acuerdos ·adoptados por la Comisión 
Municipal Permanente, de 28 de enero de 1959, en virtud 
de los cuales se dió de baja al recibo, importante 10.608,39 
pesetas, girado al Convento de las Madres Redentoristas, 
de Carabanchel Alto, propietarias de la finca número 44 
de la calle del General Tabanera (antes, de José Antonio), 
y se disponía se expidiera en su lugar un nuevo recibo en 
período voluntario, por un importe de 4.700,32 pesetas, por 
pavimentación de la calzada, no accediendo a la exención 
de pago solicitada, alegando lo dispuesto en el Concordato 
establecido entre la Santa Sede y el Gobierno español, una 
vez que las obras de pavimentación de la calzada, originarias 
de las contribuciones especiales, se realizaron en el mes de 
marzo de 1951, y las disposiciones del Concordato invocado 
fueron incorporadas a la ley de Régimen loca! en 1 de 
enero de 1954; y conceder los fraccionamientos de pago 
de la cuota, que quedó reducida a 4.700,32 pesetas, en 
seis plazos trimestrales consecutivos, que serán incremen­
tados con los intereses correspondientes, a razón del 5 
por 100 anual, de conformidad con el acuerdo de carácter 
general adoptado por la Comisión Municipal Permanente 
en sesión de 28 de marzo de 1958. 

60. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 19 de octubre de 1960, el cual deberá quedar 
redactado en la siguiente forma: "Devolver a doña Caridad 
Ozores de Lara, viuda de don Víctor Castillo Monero, pro­
pietaria de la finca número 79 de la calle de Jerónima Llo­
rente, la cantidad de 3.371,73 pesetas, importe del recibo 
número 157 de contribuciones especiales, correspondiente 
a las obras de pavimento, aceras y tuberías y bocas de 
riego, expedido por la Administración de Rentas en 19 de 
abril de 1958, más 674,34 pesetas, importe del recargo 
del 20 por 100 de la Agencia Ejecutiva, con el que fué satis­
fecho; esta devolución deberá ser hecha efectiva en la si­
guiente forma: 3.211,17 pesetas, con cargo al capítulo III, 
artículo 3.°; concepto 91; 160,56 pesetas, con cargo a Valo­
res independientes y auxiliares del presupuesto, ~uenta 
del 5 por 100 de contribuciones espeCiales, y 674,34 pesetas, 
con cargo al captíulo VII, artículo 3.°, concepto 177, del 
vigente presupuesto." 

61. Desestimar el recurso de reposición formulado por 
don Benito Mateo Arenillas contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 30 de noviembre de 1960, 
denegatorio de su petición de exención de pago de las cuotas 
de contribuciones especiales por las obras de la calzada 
y aceras que afectan a la finca número 46 de la calle de 
Viriato; debiendo estarse a 10 entonces acordado, por sub­
sistir las mismas razones que motivaron el referido acuerdo. 

62. Adoptar los siguientes acuerdos, vistas las recla­
maciones formuladas por varios propietarios de fincas encla­
vadas en la plaza de la Moncloa y calles adyacentes, contra 
la asignación de cuotas de contribuóones especiales por las 
obras de la calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento 
en dicha vía pública: 
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Primero. Desestimar .la petición de exención de pago 
de las cuotas de contribuciones especiales solicitada por don 
Berardo Castiñeira Sesma, apoderado de don Isidoro de 
la Plaza Vicente, para las que afectan a la finca número 65 
de la calle de Meléndez Valdés, fundada en que el inmue­
ble se encuentra emplazado en lugar distinto a la plaza de la 
Moncloa, y que, a su debido tiempo, fueron abonadas las 
cuotas de contribuciones especiales originadas por las obras 
ejecutadas en la calle del lugar de su emplazamiento, ya 
que, según informa el Servicio Técnico Municipal, se trata 
de obras distintas realizadas en los años 1944 y 1950-51, 
naciendo de ambas la obligación de contribuir por el con­
cepto expresado, por cuanto unas y otras han tenido reper­
cusión directa sobre el inmueble. 

Segundo. Desestimar la reclamación suscrita por don 
Víctor Guedán Cardiel sobre error en la medida lineal de 
fachada asignada al inmueble de su propiedad de la calle 
de Isaac Peral, 2, una vez que, según informa el Servicio 
Técnico Municipal, la medición de 14,05 metros que se 
tuvo en cuenta a efectos de distribución de cuotas es correc­
ta; no tomándose en consideración las restantes alegaciones 
formuladas por el interesado, por no invocarse en ellas pre­
cepto legal alguno que permita al Ayuntamiento acceder a la 
exención solicitada. 

Tercero. Desestimar la instancia de doña Cándida 
Arrieta Arrillaga solicitando rectificación de las cuotas que 
afectan a la finca número 69 de la calle de Meléndez Valdés, 
fundándose en que debe rebajarse la parte del coste corres­
pondiente a las aceras de1 lado de los pares, como igual­
mente la que corresponde a la mitad de la calzada, colin­
dante con la plaza de la Moncloa, una vez que en en las 
distribuciones de cuotas formuladas por la Sección Técnica 
de Valoraciones ya fué tenida en cuenta la deducción que 
pretende la recurrente, según establece . la Ordenanza regu­
ladora de la materia. 

Cuarto. Desestimar la solicitud de exención de pago 
de las cuotas presentada por don Mauricio Da Rosa Pache­
ca, en nombre de Inmobiliaria C. O. V. A. S. A., fundada 
en los beneficios que le otorga el decreto ley de 19 de 
noviembre de 1948, al que se encuentran acogidos y en la 
tributación extraordinaria del 4 por 100 del Ensanche sobre 
la contribución territorial urbana de los inmuebles, ya que 
las obras originarias de la exacción fueron realizadas en los 
años 1950-51, en la que no satisfacían el susodicho recar­
go del 4 por 100, pues comenzaron en el mismo en los 
años 1952-53, y por 10 que respecta al decreto de 19 de 
noviembre de 1948, los beneficios establecidos en él sólo 
alcanian a determinados arbitrios municipales, no inclu­
yéndose entre dichas exenciones las contribuciones espe­
ciales. 

Quinto. Desestimar el mismo beneficio de exención de 
pago solicitado por la Junta de la Ciudad Universitaria 
de Madrid para la cuota de pavimentación de la calzada 
que afecta a la finca número 1 de la calle de Isaac Peral, 
de la que es propietaria dicha Junta, fundada en que la 
Ciudad Universitaria no está sometida a la jurisdicción 
administrativa del Ayuntamiento de Madrid, una vez que, 

. aun admitiéndose este supuesto, el hecho de ser colindante 
el inmueble con la cal1e de Isaac Peral, y resultar beneficio­
samente afectado por las obras ejecutadas en la expresada 
vía, es motivo suficiente que origina la obligación de con­
tribuir por el concepto expresado, a tenor de 10 dispuesto 
en los artículos 463 y 469 de la ley de Régimen local 
de 1950 y 16 del reglamento de Haciendas locales, siendo, 
igualmente, desestimatoria la alegación efectuada al amparo 
de las exenciones tributarias que le otorgan las leyes de 9 de 
septiembre de 1932 y 28 de diciembre del mismo año, puesto 
que estas disposiciones se refieren exclusivamente a los 
impuestos de Derechos reales y Timbre y 1,30 por 100 de 
pagos al Estado, con naturaleza jurídica todos ellos muy 
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distintas a las cuotas de contribuciones especiales que se 
impongan por obras, instalaciones o servicios ejecutados 
en la vía pública. 

Sexto. Conceder exención de pago de las cuotas a Per­
fumería Gal (S. A.) para las que afectan a la finca número 4 
de la calle de Isaac Peral (ejecutadas en los años 1950-51), 
por satisfacer el recargo extraordinario del 4 por 100 del 
Ensanche sobre la contribución territorial urbana del in­
mueble. 

Séptimo. Ordenar al Negociado de Contribuciones Es­
peciales que oficie al Ministerio del Aire, y como contesta­
ción al comunicado número 314, de 24 de febrero de 1955, 
informe sobre las nuevas cuotas que afectan a dicho depar­
tamento ministerial, con arreglo a la rectificación llevada 
a cabo por la Sección Técnica de Valoraciones en 17 de 
enero de 1956, con lo que queda estimada parcialmente 
la petición del mencionado organismo, al haberse excluído 
de la distribución de cuotas la parte del anillo central de la 
plaza de la Moncloa, haciendo que en su lugar figure como 
propietario el Ayuntamiento; y 

Octavo. Dejar sin efecto las relaciones de fincas, con­
tribuyentes y distribuciones de cuotas aprobadas por la 
Comisión Municipal Permanente en sesión de 22 de sep­
tiembre de 1954, y aprobar, en su lugar, las nuevas distri­
buciones confeccionadas por la Sección Técnica de Valora­
ciones en 17 de enero de 1956, correctoras de los errores 
observados en aquéllas, trasladándose relación de las mismas 
a los Servicios Económicos Municipales para su inmediata 
efectividad, sin previo anuncio, ' ya que en estas últimas 
resultan inferiores las cuotas a las señaladas en principio 
a los diversos contribuyentes. 

63. Ordenar al señor Depositario de Villa la liberación 
del depósito constituido en Valores independientes y auxi­
liares del presupuesto por don Francisco Acaso Gómez, me­
diante carta de pago número 6.958, de 27 de abril de 1959, 
a los efectos de responder ante la Agencia Ejecutiva de 
la 4.a Zona del recibo de contribuciones especiales corres­
pondiente a las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
por la finca número 1 de la calle de Arregui y Aruej y por 
un importe total de 26.824,91 pesetas, cantidad que se de­
volverá íntegramente al interesado, por haber sido dado 
de baja en el reparto de las cuotas por la Comisión Muni­
cipal Permanente en sesión de 23 de diciembre último, 
y haberse concedido, además,. la exención de pago a los 
propietarios de la finca de referencia, por tributar con el 
4 por 100 del Ensanche sobre sus contribuciones territoriales 
urbanas durante el tiempo de realización de las obras. 

64. Desestimar el recurso de reposición formulado por 
don Jesús Fernández Hevia y por don Fernando Mazo 
García contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 2 de marzo de 1960, denegatorio de la petición 
de exención de pago de la cuota de contribuciones especiales 
por las obras de alcantarillado que afectan a la finca núme­
ro 1 de la calle de Hermida, con vuelta a la de Paradisea, 
fundado en que el inmueble utiliza este servicio valiéndose 
del existente en la última de las citadas vías públicas, una 
vez que, además de derivarse beneficios ciertos para el in­
mueble, la obligación de contribuir se funda meramente 
en la ejecución de las obras, instalaciones o servicios, y es 
independiente del hecho de la utilización de unas u otras 
por los interesados, según dispone el artículo 457 de la 
ley de Régimen local vigente. 

65. Disponer que por el excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, o persona en quien delegue, se proceda conjun­
tamente con doña Ana Vindel Ochoa a la retirada de la 
Caja General de Depósitos de la cantidad 1.610.827,72 pese­
tas, que se encuentra a disposición de la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia de Madrid, para que verifique el 
pago de la expropiación de la casa número 5 de la calle 
de Antonio Salvador, realizada por la expresada Jefatura, 

cuya finca es parte de la herencia dejada por don Marcelo 
Usera Sánchez en nuda propiedad al grupo escolar deno­
minado Marcelo Usera, dependiente del Ayuntamiento, con 
la consolidación del usufructo a favor de dicho grupo a la 
muerte de doña Ana Vindel, que tiene el usufructo vitalicio, 
así como para que realice todos los trámites hasta que con 
dicha cantidad se adquieran cédulas de Crédito Local y se 
depositen en la Central del Banco Hispano Americano, ha­
ciéndose constar en los resguardos correspondientes que 
el usufructo corresponde a dicha señora doña Ana Vindel 
hasta su fallecimiento y la nuda propiedad al grupo escolar 
Marcelo Usera, dependiente del Ayuntamiento; dándose 
cumplimiento con ello a 10 que ordena la cláusula quinta del 
testamento por el que se adquirió la finca, y haciéndose 
constar que los premios de amortización, si los hubiera 
durante el usufructo, corresponde a las usufructuaria, como 
parte de los intereses. 

Urbanismo y Obras 

66. Aprobar la modificación del plan de ordenación de 
la manzana situada en el paseo de Extremadura, con vuelta 
a la calle de Vicente Barrios, en la forma expresada en el 
plano suscrito por el Arquitecto Director de Edificaciones 
Privadas, de 9 de junio de 1960; debiendo remitirse el expe­
diente a la Comisaría General para la Ordenación urbana 
de Madrid y sus alrededores, para su sanción. 

67. Librar la cantidad de 50.000 pesetas, a justificar, 
a favor del Agente consistorial, en funciones , don León 
Rodríguez Magán para atender a los gastos de formalización 
y otorgamiento de escrituras, documentos públicos, etc., que 
se presenten y correspondan a fincas incluí das en el plan de 
ordenación urbana; debiendo ser cargo a la partida 4.a del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

68. Aprobar la certificación número 13/8 de la obra 
ejecutada por don Francisco Fernández Román en la cons­
trucción de 56 viviendas de renta limitada en las calles de 
Bernardino Antequera y de la Cuesta, de la Colonia Gene­
ral Moscardó, por un importe de 141.838,35 pesetas, con 
cargo a la partida 76 del presupuesto especial de Urbanismo 
de 1960, quedando desglosado dicho importe en 77.763,26 
pesetas, que corresponden a las cantidades que el Ayun­
tamiento anticipa por cuenta del Instituto Nacional de la 
Vivienda, y 64.075,09 pesetas, con cargo a la aportación 
del Ayuntamiento. 

LICENCIAS DE OBRAS 

69 a 94. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de 10 informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe 
de los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A don Luis Ripoll Moya, para construir una casa de 
dos plantas en la carretera de Aragón, 242. 

A don Miguel Martinez García, para construir un casa 
de dos plantas en la calle de Antonio Jimeno, 8. 

A don Luis García Hueda, para construir una casa de 
plantas de semisótano, baja y dos más en la calle del Carril 
del Conde, 47. 

A don José Vozmediano Toril, para demolición total 
de la finca número 25 de la calle del Capitán Blanco Ar­
gibay. 

A Financiera Fierro (S. A.), para construir una casa 
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de plantas de sótano, semi sótano, siete más y ático en la 
avenida de la Ciudad de Barcelona, 22 duplicado. 

A don Rafae! Rigáu Vargas, para ampliar unas plantas 
segunda y tercera en la finca número 29 de la calle del 
Diamante. 

Al Real Madrid C. de F., para construir un estadio 
de tenis en la carretera de Francia, kilómetro 57. 

A don Antonio Ribalaygua Mendiconague, para cons­
truir una casa de una planta, sótano y garaje en la calle de 
los Hermanos Miralles, 3. 

A don Francisco Santiago Camarena, para construir una 
casa de plantas de sótano, baja y siete más en la calle de 
Hermosilla, 155. 

A don Dositeo Quiroga Losada, para construir dos plan­
tas más en la finca número 3 de la calle de José EspeIíu. 

A don Domingo Lago Alba, . para ampliar una nave 
de planta baja en la finca número 18 de la calle de José 
Picón. 

A doña Petra Acevedo y a doña Luisa Jad)aque, para 
demolición de la finca número 9 de la calle de José Sánchez 
Pescador. 

A doña Guillermina Cabrera Amado, para ampliar una 
planta segunda en la finca número 14 de la calle de los 
Lebreles. 

A don Aure!io Martín Calleja, para construir una nave 
interior de planta baja en la calle de Mateo García, 4. 

A don José López V élez, para construir una casa de 
tres plantas en la calle de Pedro Laborde, con vuelta a la 
de Diego Manchado. 

A don Marcelino Mascaraque López, para construir ,una 
casa de cuatro plantas en la calle de la Parroquia, 18. 

A don Manue! Montalbán Guillén, para construir una 
casa de cuatro plantas en el paseo de los Perales. 

A don Emiliano García Gamarra, para reformar la 
planta baja y ampliar dos más en la finca número 1 de la 
carretera de El Pardo. 

A los Reverendos Padres Agustinos, para cerramiento 
de la planta baja y construir un semisótano en una finca 
sin número de la calle del Padre Damián. 

A doña Isabel Pastor Luzón, para construir un edificio 
de dos plantas, garaje y cerramiento en la calle de Pegue­
rinos, sin número. 

A don Julián Simón Zurita, para construir una casa 
de plantas de sótano y nueve más en la calle de Ríos 
Rosas, 3. 

A don Santiago Fernández Duque, para construir una 
casa de cuatro plantas en la calle de San Antonio de Padua, 
número 3. 
. A Sociedad anónima de Automóviles Peugeot, para 

construir un ático en la finca número 8 de la avenida de 
los Toreros. 

A Sociedad anónima de Automóviles Peugeot, para 
construir unas plantas segunda y tercera en la finca nú­
mero 8 de la avenida de los Toreros. 

A don Pedro Alvarez Rodríguez, para obras de reforma 
y ampliación de una planta en la finca número· 5 de la calle 
de Titania. 

A don Ildefonso Cuadrado Morales, para obras de re­
forma y ampliación de dos plantas en la finca número 41 
de la calle de Zabaleta. , 

95. Conceder a doña Cristina Gayo García una pró­
rroga para empezar las obras de construcción de una finca 
en la calle de la Huerta del Bayo, 3; debiendo comen­
zar dichas obras dentro de! plazo de tres meses, contados 
a partir de la fecha en que e! edificio esté libre de in­
quilinos. 

96. Conceder a don Manuel Alvaro Vaquerizo licencia 
para ampliar una planta en la finca número 2 de la calle 
del Cine, con vuelta a la de Sebastián Alvaro, de confor-
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midad con el informe emitido por el Arquitecto Director 
de Edificación Privada; debiendo pasar el expediente a la 
Administración de Rentas para el cobro de los derechos 
preceptivos. 

Gobierno interior y Personal 

97. Jubilar, con carácter voluntario, a don Angel Mali­
na Díaz en el cargo de Guarda de galerías de servicios, 
por cumplir la edad de sesenta años el día 15 de abril 
y contar con suficientes años de servicios a tales efectos 
(cuarenta y dos años, siete meses y veintitrés días), yasig­
narle un jornal pasivo, según acuerdo plenario de 9 de 
mayo de 1947, de 82,89 pesetas diarias, equivalentes al 94 
por 100 de las 88,19 pesetas que le sirven de regulador; 
que, por aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956, 
se incrementa en un 15 por 100, o sea en 12,43 pesetas, 
resultando un jornal pasivo total de 95,32 pesetas diarias, 
que puede tener aplicación a la partida 602 del presupuesto 
de 1960. 

98. Reconocer a la operaria de la limpieza de Casas 
Consistoriales doña Antonia Huguet Recarte como fecha 
de arranque para el cómputo de cuatrienios la de 10 de 
noviembre de 1950, conforme a 10 determinado en el artícu­
lo 6.° del reglamento de Operarias de la Limpieza de Casas 
Consistoriales de 26 de marzo de 1952; y abonarle, con 
efectos desde el 11 de agosto de 1959, fecha de la solicitud 
de sus derechos, las diferencias que surjan como consecuen­
cia de este acuerdo. 

99. Admitir la renuncia de su cargo formulada por el 
Guardia provisional de Policía Municipal don Felipe Vadillo 
García, con la consiguiente baja en el escalafón y extinción 
de la relación de empleo público con esta Corporación, con­
forme a los artículos 66 y 68 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

100. Admitir la renuncia de su cargo formulada por 
el operario del Servicio de Limpiezas don Antonio Montero 
Palacios, con la correspondiente baja en el escalafón y extin­
ción de la relación de empleo público con esta Corporación, 
conforme a los artículos 66 y 68 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

101 y 102. Conceder a la Oficial de Archivo, Biblio­
tecas y Museo doña María Nevado Vargas y al Profesor 
de la Banda Municipal don Carmelo Alonso Bernaola el 
pase a la situación de excedencia voluntaria, en las condi­
ciones determinadas en los artículos 56, apartado d) J' 62. 
y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, o sea por el plazo mínimo de un año y máximo 
de diez, sin derecho a percibir haber alguno, y sin que le 
sea computable a ningún efecto el tiempo que permanezca 
en tal situación; teniendo presente que, caso de solicitar el 
reingreso, tendrán derecho a ocupar la vacante que exista 
o la primera que se produzca dentro de las de su categoría. 

103. Contratar los servicios de don José María Díaz 
Casariego como Operador fotográfico de microfilm de la 
Hemeroteca Municipal, con el haber anual de 20.500 pese­
tas, con cargo a la partida correspondiente del capítulo I del 
presupuesto de 1960, y una vez aprobado por el señor Dele­
gado de Hacienda el que ha de regir en el ejercicio 1961 , 
a la consignación de la partida 79 del mismo. 

104. Abonar a don José González-Campo de Cos, en 
concepto de hijo de! que fué Decano de la Beneficencia 
Municipal don José González-Campo, en vista del testa­
mento otorgado y de la renuncia expresa de su hermana, 
doña María, en escrito de 27 de abril de 1960, las siguientes 
cantidades devengadas y no percibidas por el causante: por 
la pensión de abril de 1960, 1.306,66 pesetas; por la parte 
proporcional de la paga de julio, 724,29 pesetas, y por la 
parte proporcional de la cuarta paga extraordinaria, 444,44 
pesetas (en total, 2.475,39 pesetas); cantidades que serán 
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cargo a las partidas 601, la primera, y 607, las dos restantes, 
del presupuesto de 1960. 

105. Abonar a doña Consuelo Pérez Cadenas, en con­
cepto de viuda del que fué operario del Servicio de Conser­
vación del Subsuelo, jubilado, don Teófilo Suárez López, 
por sí y conjuntamente con sus dos hijos mayores de edad, 
las siguientes cantidades: por la pensión de noviembre 
de 1960, 2.613,30 pesetas; por la parte proporcional de la 
cuarta paga y de la extraordinaria de Navidad, 3.489, pese­
tas, y por la ayuda familiar del mes de noviembre, 240 
pestas (en total, 6.342,30 pesetas); cantidades que podrán 
ser abonadas a los interesados con cargo a las partidas 602, 
(jJ7 Y 608, respectivamente, todas ellas del capítulo III, 
artículo 1.0, concepto 1.0, del presupuesto de 1960. 

106. Abonar a doña María Fernández Fernández la 
cantidad de 800 pesetas correspondiente al subsidio familiar 
de los meses de febrero a septiembre de 1960, ambos inclu­
sive (a razón de 100 pesetas mensuales), que, por no haberse 
personado oportunamente a percibirlas, fueron reintegradas 
por distintas cartas de pago; debiendo ser librada dicha 
cantidad a Valores independientes y auxiliares del presu­
puesto, cuenta del subsidio familiar. 

107. Abonar a doña Heliodora Tejedor León, en con­
cepto de viuda del que fué Liquidador del Matadero don 
Moisés Jiménez García, que ya tiene reconocida su calidad 
de heredera, la cantidad de 605,21 pesetas, correspondiente 
a ' las horas extraordinarias del mes de diciembre de 1959, 
realizadas por el causante y no percibidas, y que fueron 
reintegradas, en 14 de marzo de 1960, por cargareme nú­
mero 3.829, en fondos municipales; debiendo dicho importe 
tener aplicación al capítulo VIII, relación La, del presu­
puesto de 1960. 

108. Abonar a doña María Benet López, en concepto 
de viuda del que fué operario del Servicio de Limpiezas, 
jubilado, don Antonio Alonso Pérez, por sí y conjuntamen­
te con su hijo mayor de edad, las siguientes cantidades: 
por la pensión de diciembre de 1960, 1.343,23 pesetas, y por 
la parte proporcional de la cuarta paga y de la extraordi­
naria de Navidad, 2.416,83 pesetas (en total, 3.760,06 pese­
tas); cantidades que podrán ser abonadas a los interesados 
con cargo a las partidas 602 y 607, respectivamente, del 
presupuesto de 1960. 

109. Abonar a doña Teresa Palencia Rodríguez, en 
concepto de hija del operario del Servicio de Limpiezas, 
jubilado, don Francisco Palencia Salas, por sí y conjunta­
mente con sus cinco hermanos mayores de edad, las siguien­
tes cantidades: por la pensión de octubre de 1960, 417,57 
pesetas, y por la parte proporcional de la cuarta paga y de 
la extraordinaria de Navidad, 541,92 pesetas (en total, 
959A9 pesetas); cantidades que podrán ser abonadas a los 
interesados con cargo a las partidas 602 y 607, respectiva­
mente, del presupuesto de 1960. 

110. Abonar a doña Matea Bayón de Castro, en con­
cepto de viuda del que fué operario del Servicio de Lim­
piezas, jubilado, don Antolín Domínguez Yenes, conjunta­
mente con sus siete hijos mayores de edad, las siguientes 
cantidades: por la pensión de diciembre de 1960, 1.343,23 
pesetas, y por la parte proporcional, de la cuarta paga y de 
la extraordinaria de Navidad, 2.383,17 pesetas (en total, 
3.726,40 pesetas); cantidades que podrán ser abonadas a los 
interesados con cargo a las partidas 602 y 607, respectiva­
mente, del presupuesto de 1960. 

111. Estimar la petición del operario del Servicio de 
Limpiezas don Francisco García Toro de anulación de san­
ciones impuestas por la Delegación de dicho Servicio en 
19 de junio y 7 de diciembre de 1957, por no haberse seguido 
el procedimiento establecido en los artículos 109, 110 y 111 
del reglamento de Funcionarios de Administración local, y 
haber prescrito las mismas con arreglo al artículo 107 del 
mismo texto legal; y desestimar su pretensión de cancela-
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ción de las dos sanciones impuestas por la Comisión Muni­
cipal Permanente, en 6 de mayo de 1959, por no haber 
transcurrido el tiempo reglamentario de cinco años estable­
cido en el artículo 113 del citado cuerpo legal. 

112. Desestimar la petición de excedencia voluntaria 
del operario del Servicio de Limpiezas don Leopoldo López 
Murcia, por hallarse sometido a expediente disciplinario, 
de conformidad con lo determinado en el artículo 62, 1.0, 
del reglamento de Funcionarios de Administración local. 

113. Aprobar el informe del Servicio Contencioso, fe­
cha 19 de enero último, sobre aplicación de los términos 
de la sentencia dictada por el Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadministrativo, fecha 8 de octubre de 1960, aca­
tada por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 23 de diciem­
bre de 1960, por el que, estimando parcialmente el recurso 
interpuesto por don Manuel Castro Reñina contra el esca­
lafón del Cuerpo Técnicoadministrativo de Intervención, se 
ratifica la declaración de no ser conforme a derecho el citado 
escalafón y su anulación, desestimándose las restantes pre­
tensiones del recurrente relativas a su ascenso. 

114. Imponer, como resultado del expediente de res­
ponsabilidades que se le ha instruí do, la sanción de dos 
meses de suspensión de empleo y sueldo, comprendida en 
el artículo 108 del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, al Subalterno don Santiago Salamanca Pe­
reda, como autor de una falta grave de conducta irregular, 
incluída en el apartado 2.° del artículo 106 del mismo texto 
legal. I 

115. Imponer, de conform'idad con la propuesta del 
Instructor del expediente de responsabilidades que se le ha 
seguido, la sanción de multa de dos días de jornal, com­
prendida en el artículo 108 del reglamento de Funcionarios 
de Administración local, al operario del Matadero don Juan 
Ortiz Cortijo, como autor de una falta de ausencia injusti­
ficada del servicio prevista en el artículo 102, apartado 1.0, 
párrafo 2.°, del mismo texto legal. 

116. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Instructor del expediente de responsabilidades administra­
tivas que se le ha seguido, la sanción de seis meses de sus­
pensión de empleo y jornal, comprendida en el artículo 108 
del reglamento de Funcionarios de Administración local, 
al operario de Vías y Obras don José Luis Curiel López, 
como autor de una falta grave de ausencia injustificada del 
servicio, siendo reiterante, prevista en el artículo 102, apar­
tado 1.0, párrafo 2.°, del mismo texto legal. 

Cultura 

117. Disponer, de conformidad con el informe emitido 
por la Sección de Estadística, a instancia de Inmobiliaria 
Urbis (S. A.), que las nuevas vías públicas creadas en el 
sector de viviendas llamado Moratalaz, perteneciente al 
barrio del Puente, distrito de Vallecas, sean denominadas 
en 10 sucesivo con los siguientes nombres: 

Plaza del Asistente Diego de Valderrábano; emplaza­
miento, plaza número 1. 

Plaza del Asistente Cabeza de Vaca; emplazamiento, 
plaza número 2. 

Plaza del Corregidor Juan de Bobadilla; emplazamien­
to, plaza número 3. 

Plaza del Corregidor Alonso de Aguila; emplazamiento, 
plaza número 4. 

Plaza del Corregidor Lorenzo de Maldonado; emplaza­
miento, nudo número 5. 

Plaza del Corregidor Sancho Pérez Machuca; empla­
zamiento, plaza número 6. 

Plaza del Corregidor Martín de Acuña; emplazamiento, 
plaza número 7. 

Plaza del Corregidor Pedro de Quijada; emplazamien­
to, nudo número 8. 
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Plaza del Corregidor Marcos de Barrionuevo; emplaza­
miento, nudo número 9. 

Plaza de Pablo de Garnica; emplazamiento, plaza nú­
mero 10. 

Plaza del Corregidor Sancho de Córdoba; emplazamien­
to, plaza número 11. 

Plaza del Corregidor Doctor Suárez de Toledo; empla­
zamiento, plaza número 12. 

Plaza del Corregidor N úñez de Avellaneda; emplaza­
miento, plaza número 13. 

Plaza del Corregidor Licenciado Antonio de Mena; em­
plazamiento, plaza número 14. 

Plaza del Corregidor Alonso de Tobar; emplazamiento, 
plaza número 15. 

Plaza del Corregidor Conde de Revilla; emplazamiento, 
nudo número 16. 

Plaza del Corregidor Vizconde de la Laguna; empla­
zamiento, nudo número 17. 

Plaza del Corregidor Conde de Cobatilla; emplazamien­
to, plaza número 18. 

Plaza del Corregidor Marqués de Montealto; emplaza­
miento, plaza número 19. 

Plaza del Corregidor Conde de Maceda y Taboada; em­
plazamiento, plaza número 20. 

Plaza del Corregidor Conde de Villapaterna; emplaza­
miento, nudo número 21. 

Plaza del Corregidor Magín Ferrer; emplazamiento, 
plaza número 22. 

Plaza del Alcalde Marqués de Peñaftorida; emplaza­
miento, plaza número 23. 

Plaza del Alcalde Marqués de Someruelos; emplaza­
miento, plaza número 24. 

Plaza del Alcalde Conde de Quinto; emplazamiento, 
plaza número 25. 

Plaza del Alcalde Marqués de Sardoal; emplazamiento, 
nudo número 26. 

Calle de la Huerta de Perales; emplazamiento, entre las 
plazas números 1, 2 Y 3. 

Calle del Arroyo de la Media Legua; emplazamiento, 
entre las plazas números 4, 5, 6 y 7. 

Calle de la Marroquina; emplazamiento, entre las plazas 
números 10, 12 y 13. 

Avenida de Moratalaz; emplazamiento, entre las plazas 
números 1, 4, 10, 15 y 14. 

Calle del Pico de los Artilleros; emplazamiento, entre 
las plazas números 18, 19, 20, 21 y 22. 

Calle de la Tacona; emplazamiento, entre las plazas nú­
meros 23, 24, 25 y 26. 

Calle del Arroyo de las Pilillas: emplazamiento, entre 
las plazas números 2, 6, 8, 11 y 10. 

Calle del Camino Viejo de Vicálvaro; emplazamiento, 
entre las plazas números 3, 7, 13 y 14. 

Calle de la Encomienda de Palacios; emplazamiento, 
entre las plazas números 14, 22 y 26. 

Calle del Canimo de Vinateros; emplazamiento, entre 
las plazas números 7, 9, 12, 15, 16 y 21. 

Calle de la Hacienda de Pavones; emplazamiento, entre 
las plazas números 10, 17, 20 y 25. . 

Calle del Arroyo Fontarrón; emplazamiento, entre las 
plazas números 10, 18 y 23. 

Calle de Entrearroyos; emplazamiento, entre las plazas 
números 5 y 11. , ' 

Calle del Arroyo de Belincoso; emplazamiento, entre las 
plazas números 8 y 9. 

Calle de la Fuente Carrantona; emplazamiento, entre 
las plazas números 19 y 24. ' 

Calle de la Cañada; emplazamiento, entre las plazas 
números 17 y 16. 

Calle del Justicia Mayor Rodrigo Rodríguez; emplaza-
miento, polígono A, número 1. , 
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Calle del Corregidor Mendo de Zúñiga; emplazamiento, 
polígono A, número 2. 

Calle del Corregidor Juan Pérez de Barradas; emplaza-
miento, polígono H, número 3. ' 

Calle del Corregidor Licenciado Céspedes; emplaza­
miento, polígono H, número 4. 

Calle del Corregidor N úñez de Moj ica; emplazamiento, 
polígono H, número 5. 

Calle del Corregidor Juan Francisco de Luján; empla­
zamiento, polígono E, número 6. 

Calle del Corregidor Francisco Vargas; emplazamiento, 
polígono E, número 7. 

Calle del Alcalde Gonzalo Saavedra; emplazamiento, 
polígono F, número 8. 

118. Se dió cuenta de una proposición del ilustrísimo 
señor Teniente de Alcalde del Servicio contra Incendios 
solicitando la concesión de 35.000 pesetas para que los 
componentes del Cuerpo de Bomberos de Madrid puedan 
celebrar la festividad de San Juan de Dios y de la San­
tísima Virgen de la Paloma. 

y se acordó tomarla en consideración y que pase a la 
Comisión correspondiente. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

119. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 del corriente, proponiendo que una representación 
municipal, bajo la presidencia del Primer Teniente de Al­
calde, don José María Soler Díaz-Guijarro, e integrada por 
don Santiago Alvarez Abellán, don Miguel Eugenio Mo­
reno Ruiz y don José de la Rubia Pacheco, asistan a la 
Semana Santa de Málaga y realicen la ofrenda a la Real 
Hermandad de Nuestro Padre Jesús. 

120. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 del corriente, proponiendo que una representación 
municipal, compuesta por don José María Gutiérrez del 
Castillo, don Luis Alvarez Molina y don Francisco Muñoz 
Lusarreta, representen al Ayuntamiento de Madrid en el 
Carnaval de Estoril; debiendo ser carga el gasto de 24.000 
pesetas, que por este motivo se origine, a la partida que 
determine la Intervención Municipal. 

121. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 del corriente, proponiendo la adquisición de quince 
ejemplares del índice de la revista de Archivos,. B ibliotecas 
y Museos, cuyo importe total, de 6.000 pesetas, será satis­
fecho al Habilitado don Ernesto Valdés, con cargo a la con­
signación presupuestaria que por la Intervención Municipal 
se determine ; debiendo hacerse constar en el expediente 
personal del funcionario de este Ayuntamiento don Félix 
Magallón Antón la felicitación de la Corporación por su 
valiosa aportación a esta obra. 

122. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 6 del corriente, proponiendo que el Concejal Delegado 
de Alumbrado, don Juan Lillo Orzaes, asista a una jornada 
de estudio sobre el alumbrado en carreteras y suburbanos, 
que se celebrará 'en París el día 24 del mes en curso; de­
biendo ser cargo el gasto de 10.000 pesetas, que con este 
motivo se origine, a la partida que determine la Interven­
ción Municipal. 

123. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 del corriente, proponiendo que el Ayuntamiento 
adquiera veinte ejemplares del libro Urbanismo, del que 
son autores los Ingenieros de Caminos don José Paz Maroto 
y don José Paz Casañé, cuyo precio total, de 14.000 pesetas, 
será cargo a la partida que por la Intervención Municipal 
se determine. 

Se levantó la sesión a las doce y quince minutos de 
la tarde. 
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Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
aparta,do séptiI?o del. artículo :~1 del. re~l~mento de Orga­
nizacion, FunclOnanuento y Reglmen ]undlco de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Doña Flora Moreno Moreno, para venta de sidras por 
mayor en la calle de la Aldea del Fresno, 20. 

Don Rafael Ruiz Brunet, para taller de electricidad en 
la calle de Vinaroz, 36. 

Don Marino Menoyo Sánchez, para venta de hielo y 
vinos en la calle de los Algodonales, 20. 

Don Enrique Ortega Velasco, para salón de billares en 
el paseo de Santa María de la Cabeza, 43. 

Don Pedro Fúster' Martí, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de Coslada, 10. 

Don Luis Andrés Ordóñez, para chamarilería, como 
cambio de nombre, en la calle de Embajadores, 270. 

Don Enrique Sainz de la Cuesta, para venta de ropas 
de niño en la avenida de la Habana, 44. 

Don Francisco Lucas Martínez, para librería y papelería 
en la calle de López de Hoyos, 12I. 

Don Justo Fernández Riesgo, para casquería en el cami­
no viejo de Leganés, 122. 

Don José Amador Trujillos, para chatarrería, como 
cambio de nombre, en la calle del Doctor Albiñana, 16. 

Don Modesto Bustos Rubio, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle del Duque de Sesto, 3I. 

Don Antonio López Gómez, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de Daganzo, 3. 

Don Dámaso Barco López, para frutería en la calle de 
Nuestra Señora de los Dolores, 5. 

Doña Amparo Olmos Domingo, para venta de papel 
usado, como cambio de nombre, en la calle de los Algodo­
nales, 3. 

Don Juan Nieto Ruiz, para depósito cerrado en la calle 
del Doctor Fourquet, 5. 

Don Francisco Escobar Jiménez, para chatarrería en la 
calle de Dolores Barranco, 19. 

Doña Patrocinio Jiménez Payno, para taller de bordados 
en la calle de Villaamil, 27. 

Doña Marina Caballero Zaurnia, para peluquería de 
señoras en la calle de la Virgen del Val, sin número. 

Don N oel Dumas Chalvignac, para fontanería en la calle 
de Santa Lucía, 2. 

Don Julio Clara Martín, para venta frutos secos en la 
calle de Rodríguez Espinosa, 23. 

Doña Nieves Serrano del Hoyo, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Pedro Laborde, 8. 

Don Emilio Martín Ruiz, para venta de fiambres y bollos 
en la calle de los Picos de Europa, I. 

Doña Isabel Arellano Sánchez, para venta de frutos 
secos en la calle de Pedro Unanúe, 6. 

Doña María de la Concepción Calzada Rodríguez, para 
taberna en la calle de Serrano, 98. 

Don Juan Martín Alvarez, para chatarrería en la calle 
de la Pilarica, 97. 

Don Alejandro Ruiz Gómez, para restaurante econó­
mico en la calle de María Panés, 6. 

Don Venancio Soto Fernández, para perfumería en la 
calle del Puerto de Arlabán, 4I. 

Don Eusebio Moreno Somolinos, para fábrica de guan­
tes y venta de artículos de piel en la calle de Narváez, 31. 
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Don Nicolás Ballesteros Raboso, para venta de despo­
jos, como cambio de nombre, en la calle de las Marga­
ritas, 57. 

Don Agustín Quintana López, para venta de aceitunas 
en la calle del Santo Angel, 26. 

Don Angel Martínez Feito, para casquería en el Mer­
cado de Santa María de la Cabeza, puesto 17. 

Don José Rodríguez Chimeno, para venta de pan y 
bollos, como cambio de nombre, en la calle de Villaamil, 7. 

Don Agustín Cerezo Garrido, para oficina de agencia 
de noticias en la calle de Preciados, 35. 

Don Julián Santacruz Manzano, para frutería en la 
calle de los Picos de Europa, 53. 

Don José Martín N ombela, para depósito cerrado en la 
calle de Pelayo, 41. 

Unión Marítima Española (S. A.), para oficinas en la 
calle de la Princesa, 1. 

Don Joaquín Barquín Díaz, para frutería y verdulería 
en la calle del Puerto de la Morcuera, 27. 

Don Antonio Serrano Fernández, para taller de sastre­
ría en la avenida de la Reina Victoria, 20. 

Televisión y Cine (S. A.), para oficinas y domicilio so­
cial en la calle de la Princesa, 10. 

Don Leonardo Lafuente Gil, para venta de aceites, ja­
bones y artículos de limpieza en la avenida de Oporto, 85. 

Don Tomás Fresno Pérez, para taller de sastre en la 
calle de Navarra, 16. 

Doña Rosa Fernández Orive, para peluquería de señoras 
en la plaza del Niño Jesús, 4. 

Don José Quijano Feliú, para oficinas en la calle del 
Maestro Arbós, 3. 

Don José Antonio Urbán Cortés, para oficinas en la 
calle del Maestro Arbós, 3. 

Díaz Jiménez Hermanos (S. L.), para venta de pan y 
bollos en el N úc!eo Residdncial Virgen de Regaña, 2, 
bloque 7, tienda 1. 

Don Florencia Juan Ribagorda, para churrería en la calle 
de Manuel Marota, 72. , 

Eugenio Torres Morano, para venta de marcos en la 
calle Dos, 6. 

Don Manuel Mayo Fernández, para casquería en la 
calle de Ulises, 54. 

Don Justo Marrupe González, para frutería y verdulería , 
en la plaza Mayor, 10, 11 y 12 (Ciudad Pegaso). 

Almacenes Simago (S. A.), para venta de helados en 
la Ronda de Valencia, 9. 

Don Enrique Gómez González, para almacén de calzados 
en la calle de Toledo, 47. 

Don José Aguado García, para taller de estampación 
en relieve en el camino alto de San Isidro, 17. 

Doña Soledad Landaburo Aguado, para frutería en la 
calle de San Valentín, 5. 

Don José Ruiz Pérez, para taller de herrero cerrajero 
en el paseo del Rey, 18. 

Don Tomás Pérez González, para venta de calzados 
ordinarios en la calle de Marcelo Usera, 143. 

Don José González Montes, para peluquería de señoras 
en la calle de las Margaritas, 24. 

Doña Juana Cenamor de León, para venta de libros 
rayados en la calle de Martín Soler, 10. 

Doña Inés Moreno Checa, para papelería y venta de 
artículos de escritorio en la calle de Marcelo U sera, 149. 

Don Santiago Iglesias Fernández, para peluquería de 
caballeros en la calle de Santa Feliciana, 3. . 

Don Baldomero Vicens González, para mercería en la 
glorieta de las Pirámides, 3. 

Don José Durán Rincón, para venta de calzado en la 
calle de los Pinos Alta, 42. 

Phibro Metales y Minerales (S. A.), para oficinas en la 
calle de la Princesa, 1. 
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Don Donato de la Cuerda Leria, para venta de fiam­
bres, legumbres y repostería en la calle de los Mártires 
de la Ven tilla, 12. 

Banco de Vizcaya (S. A.), para agencia urbana en la 
calle de la Princesa, l. 

Gabilondo y Compañía, para oficinas en la calle de la 
Princesa, 1. 

Don Segundo Gayo Gavilán, para abacería, como cambio 
de nombre, en la calle de Pilar Rueda, 7. 

Don Francisco Carpintero Martínez, para churrería en 
la calle del Platino, 25. 

Doña Margarita Muñoz Ortega, para peluquería en la 
calle de Jerónima Llorente, 30 . . 

Don Antonio Sánchez Díaz, para fábrica de churros 
y patatas fritas en la calle de José Bielsa, 2. 

Don Rafael Moreno García, para venta de aparatos elec­
trodomésticos en la calle de Pedro Heredia, 29. 

Doña Antonia López Corral ero, para lechería en la calle 
de Esperanza Carrascosa, 32. 

Doña María Leal Ochoa, para cestería y venta de mue­
bles de pino en la calle de Jaime el Conquistador, 40. 

Don Mariano Díaz Blázquez, para casquería en el Mer­
cado de Santa María de la Cabeza, cajón número 53. 

Doña María Josefa García Fernández, para taller de 
herrero cerrajero en la calle del General Ramírez de Madrid, 
número 20. 

Inmobiliaria Valvanera (S. A.), para domicilio social 
en la calle de Ferraz, 25. 

Doña Gracia Gutiérrez Vilariño, para imprenta en el 
Mercado de Barceló, cajón número 138. 

Don Florentino Márquez Acebrón, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle de Berruguete, 20. 

Doña María de los Angeles Baeza García, para pelu­
quería de señoras en el paseo de Onésimo Redondo, 20. 

Don Marcelino Guiseris Zazo, para taller de grabador en 
la calle de la Montera, 39. 

Don Roberto Aguilera Goicochea, para oficinas en la 
Puerta del Sol, S. • 

Don Teodoro Cuesta Martínez, para tienda de ultrama­
rinos y venta de huevos en el camino viejo de Villaverde, 
número 31. 

Doña Carmen Barrero López, para casquería en la calle 
del Verderón, 15. 

Don Pedro Foce Foce, para taberna en la calle de Ma­
nuel Maroto, 11. 

Don Porfirio Moreno Moreno, para venta de confeccio­
nes en la calle de Toledo, 93. 

Sociedad Española de Nutrición Animal (S. A.), para 
almacén de piensos compuestos en la calle de María Zayas, 
número 15. 

Don José Luis Caparrós Izaola, para contratista en la 
calle de Guzmán el Bueno, 132. 

Don Luis Hernández García, para academia en la calle 
del General Margallo, 1. 

Microtécnica (S. A.), para oficinas y domicilio social en 
la calle del General Sanjurjo, 10. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­
DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Pablo Velasco Muñoz, para cafetería en la calle de 
Feijoo, 3. 

Provincial Eléctrica (S. A.), para instalar un transfor­
'mador en la calle de Antonio de Leyva, sin número. 

Don Ramón Bados Sanz, para fábrica de tubos e hilos 
de goma en la calle de Dulcinea, 22: 

Don Apolinar García Blanco, para bar cafetería, como 
cambio de nombre, en la plaza del Marqués de Vadillo, 1. 

Don Jesús Abel Herranz, para tienda de ultramarinos 
y venta de huevos en la calle del Teniente Ochoa Olalla, 21. 
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Doña Ana Sendín Leiva, para imprenta en la calle de 
Navarra, 18. 

Doña Isabel Hernández Hernández, para vaquería en 
la calle de Serrano, 9. 

Don Agustín Odriozola Otero, para taller mecánico en 
la calle de Paulina Odiaga, 23. 

Almacenes Ortega (S. A.), para molino de sal en la 
calle de las Peñuelas, 20. 

DENEGACIONES 

Don Jacinto López Sanz, para garaje en la calle de 
Povedilla, 6. 

Don Félix Ramírez Hidalgo, para taller de reparación 
de calzado en la calle de las Palomeras Bajas, 18. 

Don Antonio Pascua Boluda, para taller de reparación 
de bicicletas en la calle de José Molero, 126. 

Don Hilario Merino Vallejo, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Nápoles, 32. 

Madrid, 13 de febrero de 1961.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE R'OMANÍ, Conde de Mayalde. 

""""""U'"'I""'I,',,'U',j',"I""'I,',,',,',,'"'"'I"I,'I,',,',,,,,',,',,·,,',,',",,'I",,',,'U'1"1"1"1""'1"\1'1"1"" '1""'1"" '1 

Secretaría General 

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión celebl'ada 
el día 6 y continuada el día 8 de febrero de 1961 

Visto el informe emitido por el señor Contador del Montepío en 
el expediente de cuenta y balance de operaciones y propu<;sta de fall i­
dos de la Caja de Anticipos correspondientes al año 1960, se acordó 
el reglamentario informe favorable, y elevarlas al Consejo de Admi­
nistración. 

Dada cuenta de la solicitud de abono del socorro por defunción 
de cónyuge que, por fallecimiento, no pudo percibir su esposo, don 
Francisco Castaño, como, asimismo, el que proceda por fallecimiento 
de este último, se acordó que por lo que respecta al primero se 
justifique el testamento o declaración de herederos, y de no haberlos, 
se abone a todos los hijos (justificando cuántos son), y por el se­
gundo, que igualmente por todos los hijos se perciba o manifiesten 
su deseo, se entregue al que estén conformes en que reúne las condi­
ciones de convivencia. 

Vista la petición formulada por la pensionista doña Almudena 
]iménez Rivera, consistente en que le sean satisfechas las cantidades 
correspondientes a los meses de mayo, junio, julio, extraordinaria 
de julio y agosto del pasado año, dejadas de percibir por hallarse 
fuera de Madrid, se ha servido acceder a dicha petición, y, de con­
formidad con la liquidación practicada por la Contaduría, que le sea 
satisfecho el importe de las referidas mensualidades, que en total 
ascienden a la cifra de 694,40 pesetas. 

Vista la petición formulada por la apoderada de la pensionista 
doña Antonia Marqués Alponte, doña Lucía Antonia de Miguel, 
consistente. en que le sean satisfechos los importes de los meses de 
julio, extraordinaria de julio y agosto del pasado año, dejados de per­
cibir, se ha servido acceder a lo solicitado, y, de conformidad con 
la liquidación formulada por la Contaduría, que se le abonen las 
referidas mensualidades, que, a razón de 245,82 pesetas cada una, 
hacen un total de 737,46 pesetas. 

Que por haber fallecido, en 27 de noviembre de 1960, doña 
Saturnina Quintián Deza, la pensión vitalicia que disfrutaba. como 
viuda de don Manuel Moreno Reguero, Portero mayor, importante 
49.593,58 pesetas anuales, se transmita a la hija de ambos, doña 
María de los Dolores Moreno Quintián, quien la disfrutará desde la 
indicada fecha del 27 de noviembre, y mientras permanezca en estado 
de soltería. 

TI 
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Que por haber fallecido, en 27 de octubre de 1960, doña Juana 
Cordero Jiménez, la pensión vitalicia de 1.999,98 pesetas anuales que 
percibía en concepto de viuda de don José Cordero López, Inspector 
Veterinario, se acumule a la que por igual cuantía y en concepto de 
hija del causante viene percibiendo doña Isabel Cordero Cordero, la 
que con sucesivos efectos percibirá el total de la pensión vitalicia, 
de 3.999,96 pesetas anuales, y siguiendo en su percibo mientras per­
manezca en estado de soltería. 

De conformidad con el acuerdo de 11 de enero último de la Comi­
sión Municipal Permanente y 10 dispuesto por la disposición adicio­
nal 4.a del reglamento, abonar a doña Purificación Martínez Alonso, 
viuda del Médico procedente del anexionado Ayuntamiento de Cha­
martín don Antonio Mayora Cilleruelo, la pensión vitalicia total de 
41.264,07 pesetas por los servicios prestados entre los dos AyUnta­
mientos, y en la que queda englobada la también vitalicia de pese­
tas 14.147,60 por los descuentos y servicios al Montepío y al Ayun­
miento de Madrid, reintegrándose al Montepío por la Corporación 
la diferencia, de 27.116,39 pesetas, que en más abone. 

Los efectos de percibo serán desde el 10 de octubre de 1960, y si­
guiendo en su percibo mientras permanezca en estado de viudez. 

Por haoer sido rectificado el sueldo que servía de base para la 
fijación de la pensión causada por don Teodosio Jiménez Martínez, 
Vigilante de Arbitrios, y practicados los correspondientes descuentos 
por las diferencias, la rectificación de la pensión concedida a dóña 
Edita Alonso Meneses, el 3 de octubre de 1955, fijándose la de pese­
tas anuales 1.654,43, equivalente al 10 por '100 de las 16.544,33 pesetas 
fijadas como nuevo sueldo. 

Dicha pensión la percibirá la interesada durante ocho años, si 
continúa en estado de viudez, con efectos desde el 25 de julio de 1955, 
siéndole de abono las diferencias correspondientes. 

Conceder a doña Rafaela Caro García, viuda de don Marcelino 
Sánchez Sánchez, Guardia, jubilado, la pensión vitalicia del regla­
mento del año 1931 de 1.095 pesetas anuales. 

Conceder a doña Carmen Felicitas González Sánchez Prieto, viuda 
de don José Luis Kreisler de Olabe, Auxiliar administrativo taquí­
grafo mecanógrafo, la pensión vitalicia de 21.221,52 pesetas anuales. 

Conceder a doña Consuelo Herraiz Vivaracho, viuda de don 
César Talavera Calvo, funcionario técnicoadministrativo, destituído, 
la pensión vitalicia del reglamento del año 1931 de 1.800 pesetas 
anuales. 

Conceder a doña Carmen Parras Carrillo, viuda de don Manuel 
Quirós González, Guarda urbano y rural, jubilado, la pensión tem­
poral por cinco año~ de 4.384,61 pesetas anuales. 

* * * 
Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración en l(ll sesión 

celebrada el día 6 y contin1tada el 8 de febrero de 1961 
Participar a doña María de la Soledad Fernández Sebastián debe 

justificar su carácter de heredera a efectos de su solicitud de abono 
de cantidades de pensión no percibidas por fallecimiento de doña 
Carolina Palacios Casado. 

Vista la petición formulada por don Salvador Rodrigo Sebastián, 
Médico de l~ Beneficencia Municipal, consistente en que le sean reco­
nocidos a efectos de este Montepío los servicios prestados con carác­
ter interino, y de conformidad con lo informado por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de que los indicados servicios no han 
sido reconocidos por el Ayuntamiento, se ha servido acordar la devo­
lución de las cuotas indebidamente descontadas al solicitante por el 
indicado período, y que, según la liquidación practicada por la Con­
taduría, es la siguiente: 

Enero de 1929 a julio de 1931: Pesetas 

Dos años y siete meses, a 6,67 pesetas al mes ................. . 
Agosto, septiembre y octubre de 1931, a 8,33 pesetas al mes. 
Noviembre, a 67,33 pesetas ........... .. .... ........................... . 
Cuota de ascenso ........ .. ..... ........................................... . 
Diciembre de 1931 . ............. . . ...... ... ....... "' .................... .. . 
Enero de 1932 ............................. ................................. . 

TOTAL ........ : .............. . ............... . 

206,77 
24,99 
67,33 
40 
30 
30 

399,09 
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Dada la cuantía de penSlOn que dice y justifica percibir doña 
Carmen Díaz Espín, se acordó considerarla en condiciones reglamen­
tarias para la transmisión de la pensión de este Montepío y que per­
cibía su madre. 

Quedar enterado de la comunicación de la Sección de Enseñanza de 
que no es posible acceder a la petición de que se conceda beca de es­
tudios al propuesto por este Consejo por don Manuel Torrente Peña. 

Vista la petición formulada por don Antonio Jiménez Saeta, Po­
licía Municipal, jubilado el 28 de diciembre de 1960, consistente en la 
renuncia a los beneficios que concede el artículo 23 del vigente regla­
mento, se ha servido acceder a lo solicitado; debiendo, por tanto, des­
contarse al interesado solamente el 2 por 100 de sus haberes pasivos. 

Vista la petición formulada por el Subalterno don Joaquín Lorite 
N úñez, consi&tente en la renuncia a tributar por los años de servicio 
reconocidos a efectos de pensión, y cuya liquidación fué aprobada 
POI; este Consejo con fecha 3 de enero último, se ha servido acceder 
a 10 solicitado. 

Con el presente acuerdo el interesado renuncia a poder solicitar, 
en ningún caso, el reconocimiento de los servicios aludidos a efectos 
de este Montepío, que le habían sido reconocidos. 

Vista la petición formulada por don Mariano Moreno Medina, 
Policía Muqicipal, jubilado el 18 de diciembre de 1960, consistente en 
la renuncia a los beneficios que concede el artículo 23 del vigente re­
glamento, se ha servido acceder a lo solicitado; debiendo, por tanto, 
descontarse al interesado solamente el 2 por 100 de sus haberes pa­
sivos, devolviéndole, en su caso, las cantidades que le hayan sido 
descontadas por el 2 por 100 supletorio. 

Dada cuenta de la instancia del Guardia jubilado don José Mar­
tín Castillo, reiterando su deseo de no contribuir con el recargo del 
2 por 100 en sus haberes pasivos, que dice solicitó oportunamente, 
se acordó participarle no existe constancia de que en el plazo regla­
mentario presentase tal petición, y en cuanto a la de que se trata 
no puede accederse a la solicitud por haber transcurrido el plazo de 
tres meses que determina la disposición transitoria tercera. 

Dad;! cuenta de la solicitud de doña Enriqueta N úñez Vicén de 
concesión de un auxilio suplementario de 300 pesetas mensuales que 
dice se conceden, se acordó participarle que las elevaciones de pese­
tas 300 en las pensiones no son taleS elevaciones, síno que por cuenta 
de la Corporación Municipal se elevan a tal cantidad mensual las 
pensiones del Montepío que sean inferiores a dicha cuantía, mejora 
a la que la interesada no tiene derecho, dado que percibe pensión 
mayor. 

Previa la aportación de documentos justificativós y dada la ma­
nifestación de la cuantía de la pensión que por su esposo dice percibe, 
se acordó considerarla en condiciones reglamentarias para solicitar 
la pensión de su padre, don José Benito Sanz, Guardia jubilado. 

De conformidad con lo dispuesto por la Dirección General de 
Administración Local y lo informado pOr el Servicio Contencioso, 
se acordó que los expedientes en solicitud de pensión que corresponda 
conceder a la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administra­
ción Local, Una vez completa reglamentariamente su documentación, 
se informe por el señor Contador respecto a los derechos que pro­
ceden por la Mutualidad y los que ha creado en el Montepío, y segui­
damente se eleven a la Jefatura Provincial de los Servicios de Ins­
pección y Asesoramiento de Administración Local. 

Los expedientes por pensiones creados por jubilados que lo hayan 
sido antes de la entrada en vigor de la Mutualidad, así como los de 
hijas mayores de edad, hermanos y, en general, los que no hayan 
creado derechos en la misma, pero sí los tengan en el Montepío,' 
serán tramitados como lo venía siendo. 

En cumplimiento de las disposiciones dictadas por la Dirección 
General de Administración Local sobre abono, justificación y liqui­
dación de prestaciones por matrimonio, natalidad y defunción, se 
acordó que las solicitudes documentadas de las mismas se remitan 
a la Tesorería del Montepío a efectos de unir y remitir a la Supe­
rioridad, con las liquidaciones oportunas, y en 10 sucesivo, y mientras 
rija. el régimen transitorio de la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local, con las órdenes de abono, se unirán las 
solicitudes a que se refieran, y dejando un apuntamiento del expe­
diente en la Secretaría. 
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Se aprobó la redacción definitiva que se copia del estudio de la 
ponencia de las modificaciones del reglamento y por las que se acep­
tan las prestaciones mínimas que concede el de la Mutualidad Na­
cional de Previsión de la Administración Local que sean superiores. 

Se acordó convocar a la Asamblea general para celebrar sesión 
extraordinaria el día 24 del corriente, a las nueve horas y media en 
primera convocatoria y diez horas y media en segunda, para dar 
cuenta de las gestiones y acuerdos del Consejo relacionados con la 
Mutualidad y de la situación presente y futura del Montepío, y que 
el día anterior se reuniese el Consejo para un último cambio de im­
presiones. 

Modificaciones que se proponen al texto vigente del reglamento eJel 
Montepío de Funcionarios del excelentísimo Ayuntamiento de Ma­
drid por las que se aceptan las prestaciones mínimas qt,e concede 
el de la MuttwlidarJ Nacional de Previsión de la Achninistraciótl 

Local y qtte sean superiores 

Art. 4.° Su apartado b} se modifica y deberá decir: 
b} Las pagas extraordinarias reglamentarias. 
Art. 6.° Su apartado a) se modifica y deberá decir : 
a} Las cuotas ordinarias que han de satisfacer los funcionarios 

en activo servicio estarán formadas por lo que resulte del descuento 
del 6,50 por 100 sobre sus haberes, pagas extraordinarias y gratifi­
caciones, en su caso y las cuotas íntegras a cargo de la entidad 
o Corporación a que se refiere el artículo 14 de la ley de la Mutua­
lidad de Administración Local. 

Se suprime el último párrafo del artículo, que empieza por: "El 
capital del Montepío ... " y termina con" .. . sus propios recursos". 

El artículo 23 quedará redactado así: 
Art. 23. Las pensiones que se otorgarán a los derechohabientes 

de los funcionarios pertenecientes al Montepío serán ordinarias y ex­
traordinarias, causadas estas por fallecimiento del funcionario en 
acto de servicio, regulándose todas ellas por la remuneración má­
xima anual con arreglo a la cual hubiese contribuído el causante 
a los fondos del Montepío. 

Para causar pensión ordinaria el funcionario deberá reunir, en el 
momento de su fallecimiento, cinco años de servicios efectivos como 
mínimo. 

Su cuantía se fijará en función del 2,50 por 100 del regulador, 
por año de servicio, sin que pueda ser inferior al 45 por 100 del 
mismo de la pensión ordinaria ni al 60 por 100 de dicho regulador 
en la pensión extraordinaria. 

Los funcionarios que no hubieren completado cinco años de ser­
vicios, causarán pensión temporal durante cinco años, equivalente al 
25 por 100 de la remuneración anual máxima, con arreglo. a la cual 
hubieren contribuído al Montepío. 

Los funcionarios municipales que en cumplimiento de sus respec­
tivos reglamentos, o por imposibilidad física, sean jubilados antes de 
cumplir la edad de setenta años, seguirán tributando al Montepío 
hasta cumplir dicha edad, incrementando su cuota de jubilados, con 
un recargo de otro 2 por 100 de su haber regulador, fijándose en 
cada caso la pensión correspondiente por el sueldo máximo por el 
que hayan contribuído a la institución y por el total del tiempo tri­
butado hasta cumplir los setenta años. 

Art. 55. Su primer párrafo quedará redactado así: 
Art. 55. Al fallecimiento de un asociado, en activo o jubilado, 

. el Montepío entregará al familiar más próximo, según el orden 
establecido en el artículo 24, entre los que con él convivan, un so­
corro para gastos de sepelio de 10.000 pesetas. 

(El resto del artículo permanece sin alteración.) 
El artículo 56 quedará redactado así: 
Art. 56. Los socios del Montepío, en activo o jubilados, perci­

birán al fallecimiento de su cónyuge legítimo, y que con él conviva, 
un socorro de 5.000 pesetas. 

El artículo 58 quedará redactado así: 
Art. 58. Premio de natalidad.-Los afiliados al Montepío perci­

birán por el nacimiento de cada hijo legítimo, previa solicitud y jus­
tificación en los tres primeros meses a partir del natalicio, la cantidad 
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de 1.000 pesetas. Solamente se percibirá un premio por hijo nacido, 
en los casos de matrimonio constituido por dos funcionarios mutua­
listas de este Montepío. 

CAPITAL SEGURO DE VIDA 

Art... . 1. Los asegurados en activo y los jubilados causarán 
al fallecer un capital seguro de vida. 

2. El capital seguro de vida ascenderá a una mensualidad del 
haber regulador por cada dos años de afiliación activa, pero en nin­
gún caso será inferior a 5.000 pesetas. 

3. Serán beneficiarios del capital seguro de vida por el siguiente 
orden excluyente: 

a} El cónyuge supérstite, si en él concurren las condiciones pre­
venidas en el artículo 47 del reglamento de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de Administración Local. 

b) Los hijos sobrevivientes, aun cuando no reunieran las condi­
ciones definidas en el artículo 48, y si hubiera varios se distribuirán 
'entre todos por partes iguales. 

c} Los nietos o, en defecto de éstos, los padres del asegurado, 
siempre que sean pobres en concepto legal o estén incapacitados para 
todo trabajo. 

4. En defecto de beneficiarios, el capital seguro de vida rever­
tirá al fondo para "otros servicios a favor de mutualistas". 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Se suprimen las tres existentes. 

DISPOSICIONES FINALES 

En la cuarta disposición final se suprimen las palabras " ... con 
ayuda de la prestación municipal contenida en el último párrafo 
del artículo 6.°, que podría ser fijada en una cuota anual.. . ", que­
dando el resto de la disposición sin alteración. 

Una vez que por la Superioridad se conceda la subsistencia del 
Montepío, se procederá a redactar el reglamento refundido de la 
institución, que se someterá a las sanciones que procedan. 

JUBILACIONES 

Como el reglmen de previsión actual es mixto, ya que por la 
Corporación Municipal no se contribuye con aportación normal al 
Montepío, y en cambio sí tiene a su cargo la parte de jubilaciones, 
a efectos de que el Montepío abarque el total de la previsión de sus 
funcionarios como lo tiene previsto la Mutualidad Nacional, quedará 
a cargo del Montepío de Funcionarios la concesión de las jubila­
ciones de sus asociados, según las siguientes normas: 

1. a La escala general de jubilación será la siguiente: 
El 25 por 100 del haber regulador, a los diez años de antigüedad 

y un 2 por 100 más por cada año de antigüedad que excediera 
de diez hasta llegar a treinta, y un 4 por 100 más por cada año de 
antigüedad que excediera de treinta, con el límite máximo de pen­
sión de jubilación por edad del 100 por 100 del haber regulador. 

En los casos de jubilación por invalidez que determina el ar­
tículo 39 del Estatuto de la Mutualidad Nacional de Previsión de 
Administración Local, las pensiones que se causen serán de la cuantía 
que determina el artículo 40 del mismo . 

2. a Las edades de jubilación seguirán siendo las igualmente apro­
badas por la Corporación Municipal o se disponga con carácter gene­
ral por la Superioridad. 

3.a En todas las demás normas no previstas, o casos de dudosa 
interpretación, se estará a 10 dispuesto en los preceptos contenidos 
en el reglamento de la Mutualidad Nacional, como asimismo se res­
petarán los mayores beneficios a que se haya creado derecho por 
reglamentos o acuerdos municipales. 

Se acordó hacer llegar a los señores Concejales los anhelos del 
Consejo, intérprete de los que animan a sus representados, respecto 
a la no integración del Montepío en la Mutualidad, al amparo de la 
facultad que concede la disposición transitoria 1.a de la ley. 
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Quedar enterado del estado de baja de pensiones y del de ingresos 
y pagos en el mes de enero último, cuyo extracto es el siguiente: 

Metálico Valores 

Existencia el~ 1 de enero ..... ... . ... 470.490,96 22.489.000 
Ingresos ............ .. .. .. ........ .... ............. 184.466,82 

654.957,78 
105.656,94 

22.489.000 
Pagos ..... ... ....... .. .. .... .. .... ... .. ............ . 
Amortización de valores ........ .. .. .. ...... . 4.500 

Existencia en 1 de febrero .... .. ... 549.300,84 22.484.500 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesiól~ celebrada 
el día 7 y continuada el 9 de febrero de 1961 

Quedar enterada de la concesión de los siguientes premios por 
natalidad, a razón de 500 pesetas, a cada uno de los operarios que 
a continuación se relacionan: 

Don Juan Aceña Serrano, operario del Servicio de Limpiezas. 
Don Julián Agulla López, del Servicio de Limpiezas. 
Don Agustín Barrios Díaz, del Servicio de Limpiezas. 
Don Francisco Bernardo Batres, de la Dirección de Obras Sa­

nitarias. 
Don Antonio Candela Pérez, Desinfectar camillero del Labora­

torio. 
Don Martín Carrajero Sánchez, del Servicio de Limpiezas. 
Don José Cotillo López, Ayudante de primera de Talleres Ge­

nerales. 
. Don José Durán González, del Servicio de Limpiezas. 
Don Sebastián Flórez Arroyo, del Servicio de Limpiezas. 
Don Juan Gallego Paredes, del Servicio de Limpiezas. 
Don Laureano García-Calvillo Gómez, del Servicio de Limpiezas. 
Don Pedro García López, de Parques y Jardines. 
Don Joaquín García L1ovet, del Servicio de Limpiezas. 
Don P rudencio García Sánchez, del Servicio de Limpiezas. 
Don Esteban Gómez Jiménez, de Parques y Jardines. 
Don Rafael Gutiérrez Jiménez, del Servicio de Limpiezas. 
Don José Hernández Mellado, Conductor de Talleres Generales. 
Don Marcial Izquierdo Martín, del Servicio de Conservación del 

Subsuelo. 
Don Antonio López Lucas, del Servicio de Limpiezas. 
Don Luis Martín Gómez, Ayudante de cantero. 
Don Eugenio Martínez Dorado, de Parques y Jardines. 
Don J esús Benito Mosquera Carmona, del Servicio de Limpiezas. 
Don Antonio Navarro Millán, del Servicio de Limpiezas. 
Don Delfina Ortega Martínez, del Servicio de Limpiezas. 
Don Pedro Palacios Montero, de Parques y Jardines. 
Don J ulián de Pedro Gutiérrez, del Servicio de Limpiezas. 
Don Anastasio Peña Gutiérrez, del Servicio de Limpiezas. 
Don Juan Quintillán Campos, de Parques y Jardines. 
Don Antonio Reyes Patrocinio, Conductor del Servicio contra 

Incendios. 
Don Antonio Rojo González, del Servicio de Limpiezas 
Don Agustín Sanguino García, del Servicio de Limpiezas. 
Don Máximo N. Sanz Cuenca, del Servicio de Limpiezas. 
Don Jesús Vegas Nieto, de Vías y Obras. 
Quedar enterada de la concesión de las siguientes cantidades en 

concepto de dote matrimonial: 
3.702,60 pesetas, a don Pablo Antoranz Riopérez, de Parques 

y Jardines. 
3.762 pesetas, a don Antonio Bardera Sierra, Ayudante de Ma­

tarife. 
4.000 pesetas, a don Jesús Bueno Barrero, Matarife municipal. 
3.702,60 pesetas, a don José Cabrero Fernández, del Servicio de 

Limpiezas. 

4.000 pesetas, a don Andrés García Carvajal, Jefe de nave del 
Matadero Municipal. 

3.366 pesetas, a don Manuel Muñoz Funchal, de Edificaciones 
Privadas. 

3.702,60 pesetas, a don Luis Pérez Can uzo, de Parques y Jar­
dines. 

3.702,60 pesetas, a don José Sánchez Pérez, del Servicio de Lim­
piezas. 

3.366 pesetas, a don Valentín Valverde Campos, del Matadero 
Municipal. 

Quedar enterada de la concesión del socorro de lutos, a razón 
de 7.000 pesetas, a: 

Doña Matea Bayón de Castro, viuda del operario del Servicio 
de Limpiezas don Antolín Domínguez Yenes. 

Doña María Benet López, viuda del operario del Servicio de 
Limpiezas don Antonio Alonso Pérez. 

Doña JuHa Benito Martín, viuda del operario de Vías Públicas 
don Francisco Silva Pagés. 

Doña Lucía García Rodríguez, viuda del operario del Servicio de 
Limpiezas don José María Ordóñez Rodríguez. 

Doña Consuelo Pérez Cadenas, viuda del operario del Subsuelo, 
jubilado, don Teófilo Suárez López. 

Doña Margarita Santamaría Soto, viuda del operario de Par­
ques y Jardines don Francisco Torres Peña. 

Doña Elena Sanz Vicario, viuda del operario de Obras Sanita­
rias don Manuel Riesgo Riesgo. 

En aplicación de la disposición adicíonal 4.a del reglamento se 
acordó conceder las siguientes pensiones vitalicias del 25 por 100 : 

De 6.643 pesetas, a doña Elena Sanz Vicario, viuda de don Ma­
nuel Riesgo Riesgo, operario de Obras Sanitarias. 

De 7.315,51 pesetas, a doña Consuelo Pérez Cadenas, viuda de 
don Teófilo Suárez López, operario, jubilado, de Alcantarillado. 

De 4.542,42 pesetas, a doña Julia Benito Martín, viuda de dOll 
Francisco Silván Pagés, operario de Vías, Circulación y Transportes . 

Participar a don Aurelio Pérez Par rondo no tiene derecho al 
premio por natalidad, en atención a no ser asociado, ya que es Ma­
tarife contratado. 

Denegar las peticiones de premio por natalidad solicitadas por 
don Juan J os~. Cachavera, Conductor del Servicio contra Incendios, 
y por don Feliciano Francisco Gómez, operario del de Limpiezas. 
por no llevar el año de mínima antigüedad. 

* * * 
Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración en la ses~on 

celebrada el día 7 y continuada el 9 de febrero de 1961 

Participar a don Francisco Mendoza López, operario de Limpie­
zas, y a don Manuel Iglesias Rivillo, del Matadero, que solicitan 
anticipo y socorro, que este Montepío no tiene Caja de Anticipos ni 
su reglamento autoriza la concesión de prestaciones de carácter gra­
ciable, bajo la responsabilidad de los Consejeros que adoptasen tal 
acuerdo antirreglamentario. 

De conformidad con la liquidación practicada por la Contaduría, 
se acordó acceder a la solicitud de don Felipe Godoy Sánchez para 
tributar a efectos de pensión por los servicios reconocidos con carác­
ter provisional como Conductor del Servicio contra Incendios, del 
22 de febrero al 30 de noviembre de 1960, en cuyo cargo quedó con­
firmado; debiendo abonar a este fondo la cantidad de 500,86 pesetas, 
que deberá satisfacer de una sola vez y en el término de Uli año, bien 
entendido que hasta su pago no entrará a gozar de los beneficios de 
este acuerdo. 

Con vista del informe emitido por el Servicio Contencioso, y cum­
pliendo lo dispuesto por la Dirección General de Administración 
Local, se acordó que los expedientes en solicitud de pensión que co­
rresponda conceder a la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local, una vez completada reglamentariamente su 
documentación y con informe emitido por el señor Contador respecto 
a los derechos que proceden por la Mutualidad y los que proceden 
por el Montepío, se eleven a la Jefatura Provincial de los Servicios 
de Inspección y Asesoramiento de Administración Local. 
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Los expedientes de pensión creados por jubilados fallecidos, pero 
cuya jubilación sea anterior a la entrada en vigor de la Mutualidad. 
así como las hijas mayores de edad, hermanos y, en general, los que 
no hayan creado derechos en la misma, pero sí los tengan en el Mon­
tepío, se tranútarán como lo venían siendo. 

En cumplinúento de las disposiciones dictadas por la Dirección 
General de Adnúnistración Local sobre abono, justificación y liqui­
dación de prestaciones por matrimonio, natalidad y defunción, se 
acordó que las solicitudes documentadas de las mismas se remitan 
a la Tesorería del Montepío, a efectos de unir y remitir a la Supe­
rioridad, con las liquidaciones oportunas, y en lo sucesivo, y mientras 
rija el régimen transitorio de la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local, con las órdenes de abono, se unirán las 
solicitudes a que se refieran, y dejando un apuntamiento del expe­
diente en la Secretaría. 

Se aprobó la redacción definitiva del estudio de la ponencia de 
las modificaciones del reglamento y por las que se aceptan las pres­
taciones mínimas que concede el de la Mutualidad Nacional de Pre­
visión de la Adnúnistración Local que sean superiores, y que son 
las siguientes: 

M odificaci01U!s que se proponen al texto vigente del reglamento del 
Montepío de Obreros del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid por 
las que se aceptan las prestaciones mínimas que concede eE de la 
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local, que 

entró en vigor en 1 de diciembre de 1960, y que sean s!~periores. 

Art. 6.° Sus apartados 2.° y 3.° se modifican y deberán decir: 
2.° Las cuotas íntegras a cargo de la entidad o Corporación 

a que se refiere el artículo 14 de la ley de la Mutualidad de Admi­
nistración Local. 

3.° Las cuotas ordinarias que han de satisfacer los asociados en 
servicio activo estarán formadas por lo que resulte del descuento 
deIS por 100 de sus jornales y pagas extraordinarias obligatorias . 

El artículo 20 quedará redactado así: . 
Art. 20. Las pensiones que se otorgarán a los derechohabientes 

de los asociados pertenecientes al Montepío serán ordinarias y extra­
ordinarias, causadas éstas por fallecimiento del asociado en acto de 
servicio, regulándose todas ellas por la remuneración . máxima anual 
con arreglo a la cual hubiere contribuído el causante a los fondos 
del Montepío. 

En el artículo 20 se incluirá lo siguiente: Los obreros municipales 
que en cumplimiento de sus respectivos reglamentos, o por imposi­
bilidad física, sean jubilados antes de cumplir la edad de sesenta 
y cinco años, seguirán tributando al Montepío hasta cumplir dicha 
edad, incrementando su cuota de jubilado con un recargo de otro 
2 por 100 del jornal regulador, fijándose en cada caso la pensión 
correspondiente por el jornal máximo por el que hayan contribuído 
a la institución y por el total del tiempo tributado hasta cumplir 
los sesenta y cinco años. 

Para causar pensión ordinaria, el asociado deberá reunir, en el 
momento de su fallecimiento, cinco años de servicios efectivos, como 
mínimo. 

Su cuantía se fijará en función del 2,50 por 100 del regulador, 
por año de servicio, sin que pueda ser inferior al 45 por 100 del 
mismo de la pensión ordinaria ni al 60 por 100 de dicho regulador 
en la pensión extraordinaria. 

PENSIONES TEMPORALES 

Los asociados que no hubieren completado cinco años de servi­
cios causarán pensión temporal durante cinco años, equivalente al 
25 por 100 de la remuneración anual máxima, con arreglo a la cual 
hubiera contribuído el causante. 

AUXILIOS TEMPORALES 

Quedará redactado así: 
Por una sola vez se concederán los siguientes: 
1.0 En concepto de dote matrimonial, 5.000 pesetas a todos aque­

llos afiliados que lo contraigan con la mínima antigüedad de un año 
en el Montepío. 
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Cuando concurran en ambos contrayentes las condiciones de aso­
ciados al Montepío con la mínima antigüedad de un año, se conce­
derán las dos ayudas, pero el importe será de 7.500 pesetas. 

El importe del prenúo podrá ser revisable anualmente por el 
Consejo. 

2.° En el socorro para lutos al fallecinúento de un asociado, bien 
en activo o de los que hubieran pasado a la situación de jubilado, 
el Montepío, y como socorro para gastos de sepelio, entregará al 
familiar más próximo, según establece el artículo 21, entre los que 
con él convivan, un socorro de 10.000 pesetas dentro de las veinti­
cuatro horas de haber justificado la defunción. 

3.° Los socios del Montepío, en activo o jubilados, percibirán 
al fallecimiento de su cónyuge legítimo, y que con él convivan, un 
socorro de 5.000 pesetas. 

OTRAS PRESTACIONES 

Quedará redactado así: 
Premio de natalidad.-Los afiliados al Montepío con la mínima 

antigüedad de un año percibirán por el nacimiento de cada hij o legí­
timo, previa solicitud en el plazo de noventa días desde el nacimiento, 
y la correspondiente justificación, la cantidad de 1.000 pesetas en 
concepto de premio de natalidad. Solamente se percibirá un premio 
por hij o nacido en los casos de matrimonio constituído por dos aso­
ciados al Montepío. 

CAPITAL SEGURO DE VIDA 

Art. ... 1.0 Los asegurados en activo y los jubilados causarán 
al fallecer un capital seguro de vida. 

2.° El capital seguro de vida ascenderá a una mensualidad del 
haber regulador por cada dos años de afiliación activa, pero en 
ningún caso será inferior a 5.000 pesetas. 

3. ° Serán beneficiarios del capital seguro de vida por el siguiente 
orden excluyente: 

a) El cónyuge supérstite, si en él concurren las condiciones pre­
venidas en el artículo 47 del reglamento de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de Administración Local. 

b) Los hijos sobrevivientes, aun cuando no reunieran las con­
diciones definidas en el artículo 48 del reglamento del Montepío, 
y si hubiera varios se distribuirán entre todos por partes iguales. 

c) Los nietos o, en defecto de éstos, los padres del asegurado, 
siempre que sean pobres en concepto legal o estén incapacitados para 
todo trabajo. 

4.° En defecto de beneficiarios, el capital seguro de vida revertirá 
al fondo para "otros servicios a favor de mutualistas". 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Se suprime el apartado cuarto que empieza por "Los asociados 
que no lleven diez años ... " y termina con" ... reglamento de Funcio­
narios de Administración local". 

Una vez que por la Superioridad se conceda la subsistencia de! 
Montepío, se procederá a redactar el reglamento refundido de la 
institución, que se someterá a las sanciones que procedan. 

JUBILACIONES 

Como el reglmen de previsión actual es mixto, ya que por la 
Corporación Municipal no se contribuye con aportación normal al 
Montepío, y en cambio sí tiene a su cargo la parte de jubilaciones. 
a efectos de que el Montepío abarque el total de la previsión de sus 
obreros, como lo tiene previsto la Mutualidad Nacional, quedará 
a cargo del Montepío de Obreros la concesión de las jubilaciones 
de sus asociados, según las siguientes normas: 

Primera. La escala general de jubilación será la siguiente: 
El 25 por 100 del haber regulador, a los diez años de antigüedad 

y un 2 por 100 más por cada año que excediera de diez hasta 
llegar a treinta, y un 4 por 100 más por cada año de antigüedad que 
excediera de treinta, con el límite máximo de pensión de jubilación 
por edad del 100 por 100 del haber regulador. 

En los casos de jubilación por invalidez que determina el ar-
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tículo 39 del reglamento de la Mutualidad Nacional de Previsión 
de Administración Local, las pensiones que se causen serán de la 
cuantía que determina el artículo 40 del mismo. 

Segunda. Las edades de jubilación seguirán siendo las igual­
mente aprobadas por la Corporación Municipal, o se disponga con 
carácter general por la Superioridad; y 

Tercera. En todas las demás normas no previstas, o casos de 
dudosa interpretación, se estará a 10 dispuesto en los preceptos con­
tenidos en el reglamento de la Mutualidad Nacional, como asimismo 
se respetarán los mayores beneficios a que se haya creado derecho 
por reglamentos o acuerdos municipales. 

Se acordó convocar a la Asamblea general para celebrar sesión 
extraordinaria el día 24 del corriente, a las diez horas y media en 
primera convocatoria y once horas y media en segunda, para dar 
cuenta de las gestiones y acuerdos del Consejo relacionados con la 
Mutualidad y de la situación presente y futura del Montepío, y que 
el Consejo se reúna el día anterior para un último cambio de im­
presiones. 

Quedar enterado del estado de ingresos y pagos en el mes de 
enero último, cuyo extracto es el siguiente: 

Metálico Valores 

Existencia en 1 de enero ......... 16.937.569,27 65.420.500 

Ingresos ......................................... 755.390,30 

17.692.959,57 65.420.500 
Pagos .. .. ......................................... 106.724,35 
Amortización de valores ................ .. 47.500 

Existencia en 1 de febrero ...... 17.586.235,22 65.373.000 

* * * 
ANUNCIOS 

Concurso entre Maestras del Ayuntamiento de Madrid para proveer 
la plaza de Directora del grupo escolar municipal Escuelas de Aguirre 

(Secció~~ de niñas) 

Por el presente se hace público que el Ayuntamiento Pleno, en 
sesión de 27 de enero último, a propuesta de la Junta Municipal 
de P rimera Enseñanza, acordó subsanar un error de redacción con­
tenido en la base segunda de la convocatoria aprobada en 26 de octu­
bre de 1960 para proveer por concurso entre Maestras del Ayunta­
miento de Madrid la plaza de Directora del grupo escolar municipal 
Escuelas de Aguirre (Sección de niñas), y que la misma quede redac­
tada en los siguientes términos: 

" Segunda.-Podrán tomar parte en el concurso las Maestras del 
Ayuntamiento de Madrid en activo que carezcan de nota desfavorable 
para el desempeño de cargos de mando y confianza y cuenten con 
más de cinco años en propiedad el día en que termine el plazo de 
admisión de instancias." 

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso, acompa­
ñadas de los documentos que se determinan en la base tercera de las 
publicadas íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia de 27 de 
diciembre de 1960, y que se hallan expuestas en el tablón de edictos 
del Ayuntamiento, se presentarán en el Registro General del mismo, 
en las horas normales de oficina, durante el plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca el último de 
los anuncios que del presente se publicarán en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en el Boletín Oficial IÚI Estado y en uno de los periódicos 
de la capital. 

Madrid, 10 de febrero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 27 de enero 

último, acordó modificar los artículos 30, 31, 32, 257, 258 y 259 de las 
Ordenanzas de Policía Urbana y Gobierno de la Villa de Madrid, 
lo que, de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 109 de la ley 
de Régimen local, estará expuesto al público, durante un plazo de 

quince días, en la Sección de Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana 
plaza de la Villa, 5), de nueve y media a doce y media de su ma­
ñana, a partir de la fecha de la publicación de este anuncio, para que 
puedan ser objeto de cuantas reclamaciones se estimen oportunas, las 
cuales serán resueltas por esta Corporación. 

Madrid, lO de febrero de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposita­

dos muebles y enseres en el Almacén de la Villa durante más de 
seis meses: 

Nombre y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Don Gregario Castelbón Jadrón, Augusto 
Figueroa, 23 .................................... . 

Doña Concepción Gómez Masa, avenida de 
la Reina Victoria, 49 ...................... .. 

Doña Luisa Ruiz Erenchu, Iriarte, 14 .... . 
Don Manuel de Ocampo González, Martín 

Machío, 16 ...................................... . 
Doña María Rosario y don Saturnino AI-

tieri Bachiller, Argumosa, 39 ............ . 
Don Eugenio Bravo Morales, Plaza Ma-

yor, 27 ........ ................................... .. 
Doña Angela Ausanz Simolm, Fuente del 

Berro, 13 ........................................ .. 

Fe c h a 
de 1", 

entrada 

24-6-1960 

27-6-1960 
2-7-1960 

4-7-1960 

7-7-1960 

15-7-1960 

21-7-1960 

Fecha 
de1 venci· 

miento 

24-12-1960 

27-12-1960 
2- 1-1961 

4- 1-1961 

7- 1-1961 

15- 1-1961 

21- 1-1961 

En cumplimiento de 10 que dispone el reglamento del Almacén 
de la Villa, se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio, a fin de que en el improrrogable' plazo de cuarenta y ocho 
horas retiren los muebles y enseres que tienen depositados en dicho 
Almacén, ya que, transcurrido este tiempo sin hacerlo, pasarán los 
mismos a ser propiedad del excelentísimo Ayuntamiento, el cual dis­
pondrá libremente de todos ellos. 

Madrid, 10 de febrero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ger¡nán Ignacio 
Jiménez Porta proyecta establecer un taller de herrero cerraj ero en 
la casa número 21 del camino viejo de Leganés. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el .de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de febrero de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, ~e anuncia al público que doña Eulogia Mo­
reno Sancho proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total de 
2,25 caballos, en los cajones números 20 y 21 del Mercado de Canillas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el I(\e la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de febrero de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Carmelo García 
Aparicio proyecta establecer un taller de chapistería en la casa nú­
mero 9 de la calle de Nuestra Señora del Carmen. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de febrero de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Torri­
jas de la Cruz proyecta establecer una carpintería mecánica en la 
casa número 11 de la calle de Málaga. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha ' industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de febrero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jesús Hernando 
Tirado proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total de dos 
caballos, en los cajones números 104, 105 y 106 del Mercado de 
la Paz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de febrero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Emilio Gómez 
Roldán proyecta establecer un taller de reparación de aparatos de 
radio en la casa número 2 de la calle de Santocildes. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

~adrid, 6 de febrero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis García 
Meléndez proyecta establecer un taller de construcción de aparatos 
de música y un taller de aerografía en la casa número 17 de la calle 
de las Naciones. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho áías, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de febrero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Cotema (S. L.) 
proyecta establecer UD taller de confecciones en la casa número 5 

• de la calle de la Virgen de Fresneda. 
Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de febrero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julián Villa­
nueva Platas proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total 
de 4,25 caballos; dos calderas y una cafetera de presión en la casa 
número 9 de la calle de Soria. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de febrero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNrlEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Juan M. Bourg­
nignón (S. L.) proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total 
de 4,25 caballos, y una caldera de calefacción en la casa número 325 
de la calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de febrero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Do­
menech Miró proyecta instalar una cafetera de presión y cuatro 
electromotores, con fuerza total de 0,87 caballos, en la casa núme­
ro 7 de la plaza de los Mostenses. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de febrero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Teresa Aguirre 
Yoldi proyecta establecer una imprenta en la casa número 13 de la 
calle del Olvido. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de febrero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Marín 
Robles proyecta establecer un taller de ajuste en la casa número 26 de 
la calle de la Virgen del Val. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de febrero de 1961.-E1 Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se annucia al público que don Jesús Masa 
Marrando proyecta establecer un taller electromecánico en la casa 
número 5 de la calle de la Sófora. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de febrero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ~: 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Hijas de Manuel 
García González proyectan ampliar su fábrica de pan de la casa nú­
mero 20 de la calle del Olmo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de febrero de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Empresa Turística de 
Autobuses (S. L.) proyecta establecer un taller de soldadura eléctrica 
en la casa número 87 de la calle de Vallehermoso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér~ 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de febrero de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Laboratorios Lan­
derlan (S. A.) proyectan establecer un laboratorio en la casa nú­
mero 22 de la calle de Terue!. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de febrero de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

.. * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público qúe don .Jesús Rodríguez 
Iglesias proyecta establecer un taller de colchonería en la casa nú­
mero 57 de la calle de Lope de Rueda. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de febrero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Enrique Alva­
riño Viliar proyecta establecer un taller de grabador en la casa nú­
mero 21 de la calle de Manuel Luna. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el d.e la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de febrero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Alvaro 
Rodríguez proyecta establecer un taller de ajuste en la casa nú­
mero 14 de la calle de Sor María Agreda. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el pe la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de febrero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la ' Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Calderón Forte proyecta establecer un taller de cerrajería en la casa 
número 6 de la calle de Pedro Jiménez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicacion 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de febrero de 1961.-EI Secretario general, .JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Construcciones 
y Estudios Industriales (S. A.) proyectan establecer una fábrica de 
maquinaria en el kilómetro 1,500 de la carretera de Vicálvaro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de febrero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ,. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en ·Ias Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Leonardo Orosa 
Martínez proyecta establecer un taller de limpieza y planchado en la 
casa número 28 de la calle de Jesús y María. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de febrero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cu:nplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Melquíades 
García Tejedor proyecta establecer un taller mecánico en la casa 
número 67 del paseo de Santa María de la Cabeza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino ' de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de febrero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Vicente Rodrí­
guez Recio proyecta establecer un garaje en la casa número 27 de 
la calle de Gabriel Usera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la f~cha de publicaciórt 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de febrero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Castelo 
Prego proyecta establecer una tienda para venta de ropa usada y de 
retales en la casa número 2 de la calle de Nuestra Señora de la Luz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán ~or escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de febrero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Santos Pascual 
Pascual proyecta instalar una cafetera de presión, una saturadora 
y un electromotor de 0,25 caballos de fuerza en la casa número 2 de 
la calle del Pico Espiguete. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de febrero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Arce 
Menchaca proyecta instalar una cafetera de presión y un electro­
motor de 0,33 caballos de fuerza en una casa sin número de la 
calle de la Vía Lusitana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
Inino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de febrero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumpliIniento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Herederos de José 
Parés Santacruz proyectan ampliar su taller de construcción de ma­
quinaria de la casa número 6 de la avenida de San Fermín. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escri~o ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, lO' de febrero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Guillermo 
Borreguero Jordán proyecta ampliar su taller de confecciones de la 
casa número 19 de la calle de Sancho Dávila. 

Las personas' que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, ' a contar desde el de la fecha de publicaciÓn 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de febrero de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA: 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Constantina 
Montolíu Pons proyecta instalar una cafetera de presión y un electro­
motor de 0,25 caballos de fuerza en la casa número 11 del camino 
viejo de Leganés. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de febrero de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
F'ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumpliIniento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Sociedad anónima de 
Explotaciones proyecta instalar dos cafeteras de presión y 18 electro­
motores, con fuerza total de 17,83 caballos, en la casa número 1 de 
la plaza de la Lealtad. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de febrero de 1961.-El Secretario general, JUAN )OSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se an¡mcia al público que don Francisco 
Arribas Fuentes proyecta establecer una fábrica de guantes de piel 
en la casa número 13 de la calle de la Verónica. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de febrero de 1961.-EI Secretario general, JUAN J OSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Ortiz 
Valdés proyecta establecer una vaquería en la casa número 6 de la 
calle de la Sierra de las Alpujarras. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de febrero de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumpliIniento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Rosario Cano 
Arroyo proyecta establecer una tienda de compraventa de papel usado 
en la casa número 15 de la calle de Joaquín María López. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el 'de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de febrero de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Isabel Gómez 
Matos proyecta establecer una chatarrería y un trapería en la casa 
número 27 de la calle de Angel Domínguez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de febrero de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado paril la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
en cuanto no se opone a la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana, la excelentísima Comisión Municipal 
Permanente, en sesión celebrada el día 8 del corriente, ha tenido 
a bien acordar la desestimación de la solicitud de inclusión en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa 
de la finca número 14 de la calle de Martín de Vargas. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumpliIniento de 10 acordado, se pone en general conocimiento a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 11 de febrero de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 9 de mayo de 1961 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFIC¡\S MUNICIPALES 
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